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La violencia de género en todas sus manifestaciones continúa siendo un grave problema 

en nuestro país, que se extiende a todos los grupos sociales y que afecta un conjunto de 

derechos fundamentales, tales como: la salud integral, el libre desarrollo y la dignidad de 

mujeres de toda edad. Esta aðrmaci·n se evidencia con las elevadas cifras de violencia 

que presenta nuestro país. Solo en el periodo de enero a junio del año 2019 se han 

registrado, a nivel nacional, un total de 73,938 casos de violencia contra las mujeres (niñas 

y adolescentes, jóvenes y adultas y adultas mayores).

Las regiones que presentan el mayor índice de violencia contra las mujeres, en este mismo 

periodo, son: Lima (22,730), Arequipa (6,363), Cusco (5,583), Junín (3,832) y Áncash 

(3,628). Cabe señalar que la violencia contra las mujeres incluye, la violencia sexual, física, 

psicológica y violencia económica o patrimonial.

En este contexto, el Estado ha realizado importantes esfuerzos para superar esta difícil 

situación. La aprobación de políticas públicas es una de las principales acciones para 

enfrentar esta problem§tica de manera articulada, oportuna y eðcaz entre los sectores 

competentes. Así, el 26 de julio del 2016, mediante Decreto Supremo Nº 008-2016-MIMP, 

se aprobó la tercera política pública que aborda esta materia, denominado Plan Nacional 

contra la Violencia de Género 2016-2021 (PNCVG).

Este instrumento cobra gran relevancia en la política pública nacional debido a que 

reconoce la responsabilidad del Estado en la prevención, sanción, investigación y 

erradicación de la violencia contra las mujeres. Su ámbito de aplicación cubre los tres 

niveles de gobierno y los distintos sectores y entidades involucradas. Por lo tanto, las 

acciones gubernamentales en el ámbito regional suponen realizar acciones articuladas 

entre los gobiernos provinciales y locales.

En ese sentido, se ha considerado elaborar un reporte detallado sobre el nivel de 

cumplimiento de nueve indicadores del PNCVG a nivel regional y provincial. Los indicadores 

supervisados están relacionados con el ámbito de la prevención y atención de casos de 

violencia contra las mujeres, además que forma parte de las acciones estratégicas y 

transversales que guían el aspecto más operativo del plan.

Se evaluó la totalidad de los gobiernos regionales (25) y se logró una cobertura del 97% 

en las municipalidades provinciales (190) de un total de 196. Es necesario precisar que, 

la mayoría de los/las entrevistados/as, fueron gerentes/as de desarrollo social, desarrollo 

económico y social, de planeamiento y presupuesto y, gerentes/as municipales. 

De esta manera, el presente documento busca brindar un diagnóstico que evidencie 

el avance en la implementaci·n de acciones concretas, e identiðcar los obst§culos que 

impiden reducir los índices de violencia en sus respectivas regiones y provincias. Es 

imprescindible señalar que, la voluntad política de enfrentar esta grave problemática, se 

debe expresar en la asignación de recursos presupuestales adecuados a las necesidades 

de los gobiernos regionales y provinciales, as² como en su ejecuci·n eðciente y eðcaz.

Los retos planteados son muchos en materia de prevención y atención a las víctimas 

de violencia, y superarlos exige una acción decidida y coordinada de todos los sectores 

y entidades comprometidas. Urge, sobre todo, capacitar y sensibilizar a quienes se 

encuentran en la posición de toma de decisiones para cambiar esta lamentable situación. 

Y es, además, imprescindible desterrar los patrones nocivos y perjudiciales socialmente 

arraigados que, en los hechos, ubican a las mujeres en situaciones de subordinación 

respecto a los hombres y generan que la violencia contra ellas sea tolerada socialmente.

Finalmente, este reporte también expresa la necesidad de avanzar juntos en el objetivo 

común de lograr un país en el que todas las personas, independientemente de su sexo, 

edad, identidad étnica, situación económica y social, puedan vivir en condiciones de real 

igualdad y dignidad en el marco del derecho a una vida libre de violencia.

Walter Gutiérrez Camacho
Defensor del Pueblo
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1. INDICADOR 1.5.4

Acciones de capacitación de agentes comunitarios en coordinación con gobiernos 
locales.

Cinco provincias reportaron haber cumplido con este indicador. Sin embargo, ninguna 

realizó capacitaciones en el año 2018, y solo dos de ellas, Condorcanqui y Bongará 

,señalaron haberlas organizado en el año 2017. Por otro lado, las provincias Rodríguez de 

Mendoza y Bagua no cumplieron con este indicador.

2. INDICADOR 1.6.1

Lineamientos y guías metodológicas para la prevención de la violencia de género.

El gobierno regional reportó tener guías y lineamientos metodológicos para prevenir la 

violencia de género. En dicho documento se aborda la violencia psicológica, física, sexual, 

económica, la trata de personas y el acoso político.

De otro lado, Chachapoyas, Luya, Bongará, Condorcanqui y Utcubamba cuentan solo 

con lineamientos para prevenir la violencia. Condorcanqui y Utcubamba fueron las únicas  

provincias que detallaron los tipos de violencia que abordaron. Finalmente, Rodríguez de 

Mendoza y Bagua no cumplen con este indicador.

3. INDICADOR 1.6.2

Acciones para prevenir el acoso sexual en espacios públicos, de acuerdo a la Ley 
Nº 30314.

El gobierno regional incluyó, en sus planes de seguridad ciudadana de los años 2017 

y 2018, la prevención del acoso sexual en espacios públicos. En ese sentido, realizó 

capacitaciones al personal de serenazgo sobre esta problemática. No obstante, no ha 

emitido una ordenanza espec²ðca al respecto.

Desde el año 2017 hasta setiembre del 2018, las provincias de Chachapoyas, Luya, 

Utcubamba y Condorcanqui, realizaron acciones para prevenir el acoso sexual en espacios 

públicos. De este grupo, solo las tres primeras, además de Bongará, incluyeron esta 

problemática en su plan de seguridad ciudadana. Asimismo, Chachapoyas y Luya son 

las ¼nicas provincias que cuentan con una ordenanza espec²ðca que previene y sanciona 

esta forma de violencia. Finalmente, estas dos provincias y Utcubamba organizaron 

capacitaciones al personal de seguridad ciudadana sobre la prevención del acoso sexual.

4. INDICADOR 1.6.3 

Acciones para prevenir y sancionar el hostigamiento sexual laboral.

El gobierno regional ha emitido una ordenanza para prevenir y sancionar el hostigamiento 

laboral. Reporta, también, no tener denuncias por tal motivo.

Por otro lado, la única provincia que señala haber realizado alguna acción (charlas) para 

prevenir el hostigamiento sexual, es Chachapoyas. No obstante, ninguna provincia cuenta 

con una ordenanza que aborde este tipo de violencia contra la mujer.

5. INDICADOR 2.4.1

Incremento de la cobertura territorial de servicios de atención y recuperación 
especializados en la atención de personas afectadas por violencia de género.

Se constató que no se han creado hogares de efugio temporal para mujeres víctimas de 

violencia en la región.

6. INDICADORES AET 1.1 y AET 1.2

Instancias de concertación regional y provincial activas adecuadas a la Ley Nº 30364.

Amazonas cuenta con una ordenanza que dispone la creación de la Instancia de 

concertación regional de lucha contra la violencia hacia la mujer. Esta fue instalada en  el 

año 2018 y tiene un reglamento y plan de trabajo.

A nivel provincial, Rodríguez de Mendoza, Luya, Condorcanqui y Bagua cuentan con 

instancias provinciales de concertación de lucha contra la violencia de género ya instaladas. 

No obstante, solo las tres últimas han emitido ordenanzas que disponen su creación y 

han elaborado un plan de trabajo. Por otro lado, solo Condorcanqui y Bagua tienen un 
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reglamento que regula su funcionamiento. Cabe mencionar que si bien Chachapoyas 

tiene una instancia de concertación, esta no ha sido creada por ordenanza y no ha sido 

tampoco instalada.

7. INDICADOR AET 2.1

Reporte de información estadística perIódica al observatorio nacional o al mecanismo 
designado, sobre acciones y estrategias implementadas para prevenir, atender, 
proteger y rehabilitar a las personas afectadas; y sancionar y reeducar a los agresores.

El gobierno regional de Amazonas no ha remitido información al Observatorio Nacional 

de Violencia contra las mujeres respecto a las acciones de cumplimiento del Plan Nacional 

contra la Violencia de Género (PNCVG). En cuanto a las provincias, solo Chachapoyas y 

Utcubamba han cumplido con este indicador.

8. INDICADOR AET 3.1

Reporte de acciones de vigilancia de organizaciones de sociedad civil por instancias 
de concertación.

A nivel regional y provincial, se ha detectado que no se ha reportado, a la sociedad civil, 

las acciones de vigilancia realizadas por las instancias de concertación existentes.
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1. INDICADOR 1.5.4

Acciones de capacitación de agentes comunitarios en coordinación con gobiernos 
locales.

Durante el año 2017, doce de las 20 provincias de la región Ancash realizaron 

capacitaciones a sus agentes comunitarios para prevenir la violencia de género, y en 

el año 2018, esta cifra se elevó a 14. 

En relación al número de capacitaciones realizadas, 12 provincias reportaron que, en el  

año 2017, 58 de estas actividades las coordinaron con los gobiernos locales, en tanto 

que, en el año 2018, las 14 provincias que capacitaron a sus agentes comunitarios no 

dan cuenta de este tipo de coordinaciones.

De las provincias que cumplieron con fortalecer las capacidades de sus agentes 

comunitarios para prevenir la violencia de género, es la provincia del Santa la que 

registra el mayor número de capacitaciones (50), en tanto que cinco provincias 

reportan solo una capacitación, siendo las mujeres de los comités de vaso de leche y 

de comedores populares, las principalmente capacitadas.

Carlos Fermín Fitzcarrald, Asunción, Pomabamba, Carhuaz, Sihuas, Bolognesi, Ocros 

y Pallasca, fueron las ocho provincias que no realizaron capacitaciones a sus agentes 

comunitarios durante el año 2017. De estas, cuatro: Carhuaz, Sihuas, Bolognesi y 

Ocros, continuaban hasta setiembre del 2018 sin fortalecer las capacidades de sus 

agentes comunitarios en tema de prevención de la violencia contra la mujer. Dos 

provincias que si lo habían hecho en el año 2017 (Mariscal Luzuriaga y Huarmey) 

dejaron de hacerlo en el año 2018.

2. INDICADOR 1.6.1

Lineamientos y guías metodológicas para la prevención de la violencia de género.

El gobierno regional de Ancash informó que cuentan con lineamientos y guías 

metodológicas para prevenir la violencia de género, las mismas que abordan 18 

diferentes formas de violencia como la psicológica, física, sexual, económica o 

patrimonial, de pareja, feminicidio, trata de personas con ðnes de explotaci·n sexual, 

acoso sexual en espacios públicos, obstétrica, hostigamiento sexual, acoso político, 

entre otras formas, aunque no incluyen la violencia de g®nero en conñictos sociales 

y en el conñicto armado interno.

En esta región, sus lineamientos y guías metodológicas contemplan acciones, 

actividades y estrategias incluidas en los planes operativos institucionales (POI), las 

cuales comprenden con charlas informativas sobre temas de drogas y alcoholismo 

en el sector salud y educación.

A nivel provincial, el panorama es preocupante, ya que solo tres provincias: Recuay, 

Santa y Casma, de las 20 que tiene esta región, han aprobado sus lineamientos de 

prevención de la violencia contra la mujer entre los años 2017 y 2018, aunque todavía 

no cuentan con guías metodológicas que orienten su aplicación y en las cuales 

deðnan los tipos de violencia que se busca enfrentar.

3. INDICADOR 1.6.2

Acciones para prevenir el acoso sexual en espacios públicos, de acuerdo a la Ley 
Nº 30314.

El gobierno regional de Ancash reportó el desarrollo de acciones para prevenir el 

acoso sexual en espacios públicos en los años 2017 y 2018, aunque solo en este 

¼ltimo a¶o identiðc· las acciones realizadas: charlas, capacitaciones, actividades 

informativas, reuniones con autoridades, cabildos, comités internos, aprobación de 

protocolos de investigación y sanción de casos, además de la instalación de una 

oðcina de quejas.

Asimismo, da cuenta de la incorporación en el Plan Anual Regional de Seguridad 

Ciudadana, del tema de la prevención del acoso sexual callejero a partir del año 2018. 

Sin embargo, a la fecha de la supervisión, no había aprobado ninguna ordenanza 

regional que respalde esta acción.

De otro lado, reðere haber recibido en el a¶o 2018 los lineamientos del Ministerio de 

Transportes para abordar el acoso sexual en medios de transporte y realizado cursos 

de formación al personal del servicio público de transporte urbano sobre el tema. 
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Pese a estos avances, la región Ancash aún no cuenta con un registro de incidentes 

de acoso sexual en medios de transporte, tampoco ha incorporado el tema en sus 

planes operativos institucionales de los años 2017 y 2018, ni ha capacitado al personal de 

serenazgo sobre el tema.

Solo cuatro provincias: Asunción, Mariscal Luzuriaga, Recuay y Aija, reportan actividades 

de prevención en esta materia, entre las que destacan las charlas, capacitaciones y 

reuniones con autoridades. Únicamente, Asunción ha apoyado al CEM en campañas 

informativas y charlas en espacios públicos en el año 2017, y brindado apoyo económico 

en el año 2018.

Respecto a la incorporación en el plan anual de Seguridad Ciudadana, la situación mejora 

ligeramente. En el año 2017, siete provincias de Ancash: Asunción, Pomabamba, Mariscal 

Luzuriaga, Huari, Recuay, Yungay y Santa reportan haberlo hecho; mientras que, en el año 

2018, la cifra se eleva a ocho con la incorporación de la provincia de Bolognesi. 

Lo mismo sucede con la identiðcaci·n de los puntos donde el acoso sexual en espacios 

públicos es más frecuente. En el año 2017 son ocho las provincias que lo han hecho, y en 

el año 2018, la cifra se eleva a nueve. Sin embargo, esta preocupación no se traduce en 

todos los casos en un instrumento de gestión local que lo respalde, pues en ambos años 

solo dos provincias: Asunción y Corongo, emitieron una ordenanza sobre el tema, aunque 

no se registra información de procesos administrativos iniciados en casos de acoso sexual 

ocurridos en espacios públicos.

En cuanto a la difusión de carteles donde se prohíbe el acoso sexual en espacios públicos, 

esta medida no ha sido dispuesta ni ðscalizada por la instancia competente en ninguna de 

las 20 provincias de la región, las cuales tampoco cuentan con un registro de incidentes 

de acoso sexual en medios de transporte u otros espacios públicos.

Siete provincias de Ancash: Mariscal Luzuriaga, Huari, Carhuaz, Yungay, Sihuas, Corongo 

y Ocros realizaron cursos de formación sobre el tema dirigido al personal de servicio 

público de transporte urbano en el año 2017, cifra que se eleva a ocho en el año 2018, 

con la incorporación de la provincia de Bolognesi. En esa línea, diez provincias informan 

que en el  año 2017 capacitacitaron a su personal de serenazgo sobre el tema y doce lo 

hicieron en el año 2018. 

En cuanto a la incorporación del tema en el POI de cada gobierno provincial, solo tres 

provincias: Antonio Raymondi, Huaraz y Yungay reportan haberlo hecho en los años 2017 

y 2018. Un importante número de provincias sí ha implementado acciones para abordar el 

tema del acoso sexual en espacios públicos a través del consejo provincial de Seguridad 

Ciudadana: quince provincias lo reportan en el  año 2017 y 16 en el año 2018.

4. INDICADOR 1.6.3 

Acciones para prevenir y sancionar el hostigamiento sexual laboral.

A partir del año 2018, el gobierno regional de Ancash reporta la implementación de 

acciones para prevenir y sancionar el hostigamiento sexual laboral. Así, ha desarrollado 

charlas, capacitaciones, campañas informativas, reuniones con autoridades, cabildos 

y comités internos. 

En los años 2017 y 2018, la región Ancash informa que ha recibido denuncias por 

hostigamiento sexual laboral, las mismas que se encuentran en trámite, por lo 

que no da mayores detalles de su conclusión y sanción, ni de un pronunciamiento 

institucional al respecto.

En el ámbito provincial, Huari y Huaraz son las dos provincias que en el año 2017 

realizaron acciones de prevención y sanción del hostigamiento sexual laboral. En el 

año 2018 se sumó la provincia de Pomabamba, haciendo un total de tres provincias  

que implementan acciones como: charlas, capacitaciones y campañas informativas. 

Ninguna de las 20 provincias de Ancash registra denuncias de hostigamiento sexual 

laboral, por lo que no reporta sanciones ni pronunciamientos institucionales al 

respecto.

5. INDICADOR 2.4.1

Incremento de la cobertura territorial de servicios de atención y recuperación 
especializados en la atención de personas afectadas por violencia de género.

El gobierno regional de Ancash reporta la creación de un hogar de refugio temporal para 

mujeres víctimas de violencia en la región.
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6. INDICADORES AET 1.1 y AET 1.2

Instancias de concertación activas adecuadas a la Ley Nº 30364.

Ancash cuenta con una ordenanza que dispone la creación de la Instancia de 

concertación regional de lucha contra la violencia hacia la mujer, la cual fue instalada 

en el año 2018. A la fecha de la supervisión (setiembre del 2018), esta instancia no 

contaba con reglamento ni con un plan de trabajo aprobado, aunque registraba un 

total de cinco reuniones en este periodo.

A nivel provincial, Asunción, Huarmey, Huaraz y Santa, cuentan con instancias 

provinciales de concertación de lucha contra la violencia de género, las cuales 

han sido creadas mediante una ordenanza. En dos provincias: Huaraz y Santa, se 

encuentran instaladas, tienen un reglamento que regula su funcionamiento y sus 

respectivos planes de trabajo. Solo la de Huaraz ha realizado dos reuniones en el año 

2017 y cuatro en el año 2018.

7. INDICADOR AET 2.1

Reporte de información estadística periódica al observatorio nacional o al mecanismo 
designado, sobre acciones y estrategias implementadas para prevenir, atender, 
proteger y rehabilitar a las personas afectadas; y sancionar y reeducar a los agresores.

A nivel regional, Ancash ha reportado información al observatorio sobre las acciones 

de cumplimiento del PNCVG, actividad que se encuentra incluida en el POI del 

gobierno regional.

A nivel provincial, se ha detectado que las provincias de Pomabamba y Asunción, 

han remitido información al observatorio respecto al cumplimiento del PNCVG; sin 

embargo, esta actividad no está incluida en sus respectivos POI.

8. INDICADOR AET 3.1

Reporte de acciones de vigilancia de organizaciones de sociedad civil por instancias 
de concertación.

La región Ancash si reportó las acciones de vigilancia de las organizaciones de la sociedad 

civil, a nivel provincial, en el año 2017; sin embargo, ninguna de sus 20 provincias cumplió 

con esta obligación. En el año 2018, solo las provincias de Huaraz y Casma reportaron  

acciones de vigilancia de la sociedad civil respecto a la implementación del PNCVG.
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1. INDICADOR 1.5.4 

Acciones de capacitación de agentes comunitarios en coordinación con gobiernos 
locales.

Durante el año 2017, cuatro provincias: Abancay, Chincheros, Atabamba y Grau, de las seis 

que conforman la región Apurímac, realizaron capacitaciones a sus agentes comunitarios 

para prevenir la violencia de género. En el año 2018, esta cifra se elevó a cinco, tras la 

incorporación de la provincia de Cotabambas. En el 2017, once de las 14 actividades de 

capacitación reportadas se coordinaron con los gobiernos locales, en tanto que, en el 

2018, de las 14 capacitaciones realizadas no se informa cuáles fueron coordinadas con las  

municipalidades.

Las capacitaciones realizadas en el año 2017, abordaron principalmente el tema de 

los servicios de atención de víctimas, mientras que en el 2018, además de este tema, 

desarrollaron los tipos de violencia y sus mecanismos de prevención. 

Las mujeres de los comités del vaso de leche, comedores populares y de otras 

organizaciones de base fueron las principalmente capacitadas. Aymaraes es la única 

provincia que, hasta setiembre del 2018, continuaba sin fortalecer las capacidades de sus 

agentes comunitarios en el tema.

2. INDICADOR 1.6.1

Lineamientos y guías metodológicas para la prevención de la violencia de género 
desde los sectores, instituciones estatales, gobiernos regionales y provinciales.

El gobierno regional de Apurímac informó que cuentan con lineamientos y guías 

metodológicas para prevenir la violencia de género, en las que se abordan seis diferentes 

formas de violencia: psicológica, física, sexual, económica o patrimonial, feminicio y trata 

de personas con ðnes de explotaci·n sexual. 

A nivel regional, las acciones, actividades y estrategias que contemplan sus lineamientos 

y guías metodológicas no se encuentran incluidas en el POI. A nivel provincial, solo 

Chincheros ha hecho lo propio.

En el ámbito provincial, Chincheros y Aymaraes tienen lineamientos para prevenir la 

violencia de género y cuentan con guías metodológicas que orientan su implementación.

La provincia de Cotabambas cuenta con lineamientos, aunque tiene pendiente el 

desarrollo de su guía metodológica. 

3. INDICADOR 1.6.2

Acciones para prevenir el acoso sexual en espacios públicos, de acuerdo a la Ley 
Nº 30314.

El gobierno regional de Apurímac no ha desarrollado ningún tipo de acción para prevenir 

el acoso sexual en el espacio público en los años 2017 y 2018. No ha incorporado el tema 

en su plan anual regional de Seguridad Ciudadana, ni ha aprobado una ordenanza que 

respalde esta acci·n, tampoco ha identiðcado los puntos en los que el acoso sexual 

callejero es más frecuente.

Tambi®n, reðere que, no ha recibido los lineamientos del ministerio de Transportes 

y Comunicaciones para abordar el acoso sexual en medios de transporte y no ha 

desarrollado cursos de formación al personal del servicio público de transporte urbano 

sobre el tema. 

El gobierno regional no cuenta con un registro de incidentes de acoso sexual en medios 

de transporte, no ha incorporado acciones para prevenir el acoso sexual en espacios 

públicos en su POI, ni ha capacitado al personal de serenazgo al respecto.

A nivel provincial, la situación mejora considerablemente. De las seis provincias de 

Apurímac, dos: Abancay y Chincheros, informan que sí realizaron acciones para prevenir 

el acoso sexual en espacios públicos en el año 2017, cifra que se elevó a cuatro en el año 

2018, tras la incorporación de Antabamba y Cotabambas a este grupo. Las charlas fueron 

las actividades más realizadas. Las provincias de Aymaraes y Grau son las dos provincias 

que no reportan actividades de prevención en esta materia.



REPORTE REGIONAL AVANCES
16

Respecto a la incorporación en el plan anual de Seguridad Ciudadana, solo Chincheros lo 

hizo, siendo la única provincia que, en el 2017, contaba con una ordenanza que prohíbe 

el  acoso sexual en espacios p¼blicos. Tambi®n hab²a identiðcado los lugares donde este 

problema se registraba con mayor frecuencia. Además, había incluido el tema en los 

cursos de formación dirigidos al personal que brinda el servicio de transporte público.

En el 2018, Cotabambas se sumó a Chincheros en la aprobación de una ordenanza 

provincial que regulaba este problema y disponía la colocación de carteles en los cuales 

se prohibía el acoso sexual callejero. Esta provincia también incluyó el tema en su POI.

Respecto a la capacitación del personal de serenazgo en el tema, Aymaraes y Chincheros 

reportaron actividades de prevención del acoso sexual callejero en el año 2017. En el 2018,   

Cotabambas hizo lo propio.

Chincheros fue la única provincia que abordó el tema en su consejo provincial de 

Seguridad Ciudadana, mientras que Cotabambas implementó un registro de incidentes 

de acoso sexual en medios de transporte u otros espacios públicos.

4. INDICADOR 1.6.3 

Acciones para prevenir y sancionar el hostigamiento sexual laboral.

El gobierno regional de Apurímac no implementó acción alguna para prevenir y sancionar 

el hostigamiento sexual laboral. Así, no realizó ninguna charla, capacitación, campaña 

informativa u otra actividad que le permita hacer frente a este problema.

Entre los años 2017 y 2018, este gobierno regional no registró denuncia por hostigamiento 

sexual laboral, invisibilizándose el impacto de esta problemática en la región.

En el ámbito provincial, la situación mejora. De las seis provincias, dos: Abancay y Aymaraes 

reportan acciones para prevenir el hostigamiento sexual laboral en los años 2017 y 2018, 

siendo las charlas y las campañas informativas, las actividades que más realizaron.

Solo la provincia de Abancay reporta la recepción de una denuncia de hostigamiento 

sexual laboral en el año 2018, la cual se encuentra en trámite, por lo que no se reportan  

sanciones ni pronunciamientos institucionales al respecto.

5. INDICADOR 2.4.1

Incremento de la cobertura territorial de servicios de atención y recuperación 
especializados en la atención de personas afectadas por violencia de género.

En el ámbito del gobierno regional de Apurímac, no se reporta la creación de algún 

hogar de refugio temporal para mujeres víctimas de violencia.

6. INDICADORES AET 1.1 Y AET 1.2

Instancias de concertación regional y provincial activas adecuadas a la Ley Nº 30364.

Apurímac cuenta desde el 2016 con su Instancia de concertación regional de lucha 

contra la violencia hacia la mujer. Esta instancia fue instalada en el año 2017, tiene un 

reglamento que regula su funcionamiento y un plan de trabajo aprobado. Además, 

reporta diez reuniones realizadas en el 2017 y nueve en el año 2018.

A nivel provincial, Abancay y Chincheros cuentan con instancias provinciales de 

concertación de lucha contra la violencia de género, las cuales han sido creadas 

mediante ordenanzas y ya se encuentran instaladas. Sin embargo, no cuentan con 

reglamento que regule su funcionamiento, ni tienen aprobados sus respectivos planes 

de trabajo y tampoco han reportado el desarrollo de reuniones en este periodo.

7. INDICADOR AET 2.1

Reporte de Información estadística periódica al observatorio nacional o al mecanismo 
designado, sobre acciones y estrategias implementadas para prevenir, atender, 
proteger y rehabilitar a las personas afectadas; y sancionar y reeducar a los agresores.

A nivel regional no se evidencia el reporte de información al observatorio sobre las 

acciones de cumplimiento del PNCVG. Tampoco esta actividad se encuentra incluida en 

el POI del gobierno regional.
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A nivel provincial, se ha detectado que solo la provincia de Abancay ha reportado 

información al observatorio sobre estas acciones, tanto en el año 2017 como en el 2018.  

8. INDICADOR AET 3.1

Reporte de acciones de vigilancia de las organizaciones de sociedad civil por instancias 
de concertacion.

A nivel regional y provincial, Apurímac no ha reportado información sobre las acciones de 

vigilancia de las organizaciones de la sociedad civil desarrolladas en el 2017 y 2018.
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AREQUIPA
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1. INDICADOR 1.5.4 

Acciones de capacitación de agentes comunitarios en coordinación con gobiernos 
locales.

Durante el 2017, cinco provincias: Castilla, La Unión, Caylloma, Arequipa y Caravelí, de las 

ocho de la región Arequipa, realizaron capacitaciones a sus agentes comunitarios para 

prevenir la violencia de género. En el año 2018, esta cifra disminuyó a cuatro. 

En relación al número de capacitaciones realizadas, en el 2017, once de las 16 actividades 

de capacitación reportadas fueron coordinadas con los gobiernos locales, en tanto 

que, en el 2018, de las 12 capacitaciones realizadas, cuatro fueron coordinadas con las 

municipalidades.

Las mujeres de los comités del vaso de leche, de los comedores populares y de otras 

organizaciones de base fueron las principalmente capacitadas, en temas como los 

mecanismos de prevención de la violencia de género, las vías de denuncia, los servicios 

de atención a las víctimas y los tipos de violencia.

Camaná, Condesuyo e Islay, fueron las tres provincias que no fortalecieron las capacidades 

de sus agentes comunitarios en el año 2017, mientras que, en el 2018, Caravelí dejó de 

hacer esta actividad.

2. INDICADOR 1.6.1

Lineamientos y guías metodológicas para la prevención de la violencia de género 
desde los sectores, instituciones estatales, gobiernos regionales y provinciales.

El gobierno regional de Arequipa informó que no cuenta con lineamientos ni guías 

metodológicas para prevenir la violencia de género, por lo que, no ha diseñado ni realizado 

acciones, actividades y estrategias para prevenir la violencia de género en la región.

A nivel provincial, el panorama es más alentador. Castilla, La Unión, Condesuyos, Caylloma, 

Arequipa, Islay y Caravelí son siete de las ocho provincias arequipeñas que cuentan, desde 

el año 2016, con lineamientos para prevenir la violencia de género. De ellas, dos provincias 

han elaborado guías metodológicas que orientan su implementación, las mismas que 

abordan diversos tipos de violencia como: la psicológica, física, sexual, la económica 

o patrimonial, la de pareja, el feminicidio, la trata de personas con ðnes de explotaci·n 

sexual y el acoso sexual en espacios públicos. 

La provincia de Islay es la única que ha incorporado las acciones, actividades y estrategias 

de su lineamiento y guía metodológica en su POI.

3. INDICADOR 1.6.2

Acciones para prevenir el acoso sexual en espacios públicos, de acuerdo a la Ley 
Nº 30314.

En los años 2017 y 2018, el gobierno regional de Arequipa ha realizado acciones para 

prevenir el acoso sexual en el espacio público, aunque en el 2017 no reportan el detalle 

de estas actividades. En el 2018, dan cuenta del desarrollo de capacitaciones sobre 

prevención del acoso sexual en esto espacios.

Recién en el año 2018, el acoso sexual en espacios públicos fue incorporado en el plan 

anual regional de Seguridad Ciudadana. En este periodo, se aprobó una ordenanza 

regional sobre esta tem§tica y se identiðc· los lugares donde el acoso sexual se produce 

con mayor frecuencia.

La región Arequipa reportó no haber recibido los lineamientos del ministerio de 

Transportes y Comunicaciones para abordar el acoso sexual en medios de transporte. 

Asimismo, informó que no desarrolló cursos de formación al personal del servicio público 

de transporte urbano sobre el tema, ni cumplió con habilitar un registro de incidentes de 

acoso sexual en dichos medios.

Sin embargo, tanto en el 2017 como en el 2018, el gobierno regional incorporó acciones de 

prevención del acoso sexual en espacios públicos en su respectivo POI. Además,  realizó 

capacitaciones al personal de serenazgo sobre el tema durante el 2018.

A nivel provincial, Camaná, Castilla, Caylloma y Arequipa realizaron acciones para prevenir 

el acoso sexual en espacios públicos en el año 2017. A estas provincias se sumó Caravelí 

en el año 2018. 
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Las charlas y las reuniones con autoridades fueron las actividades más comunes 

desarrolladas por estas cinco provincias. Islay, Condesuyo y La Unión son las tres 

provincias que hasta setiembre de 2018 no habían realizado actividades de prevención 

en esta materia.

Respecto a la incorporación del tema en el plan anual de Seguridad Ciudadana, solo 

cuatro provincias: Camaná, Caylloma, Arequipa y Caravelí, informan haberlo hecho. De 

ellas, Caylloma y Arequipa han emitido ordenanzas sobre el acoso sexual en espacios 

p¼blicos, mientras que, Caravel² es la ¼nica que ha identiðcado los lugares donde este 

problema se registra con mayor frecuencia.

 

Llama la atención que la provincia de Islay reporte la emisión de una ordenanza y no de 

cuenta del desarrollo de actividades de prevención y que no haya incorporado el tema en 

su plan anual de Seguridad Ciudadana. 

Solo en la provincia de Arequipa se ha dispuesto la colocación de carteles, en los que se 

prohíbe el acoso sexual en espacios públicos y ha desarrollado talleres de capacitación 

sobre el tema dirigidos al personal de serenazgo en los años 2017 y 2018. 

Tanto Arequipa como Caylloma reportan haber abordado el tema desde el consejo 

provincial de Seguridad Ciudadana. Las provincias de Camaná, Castilla, Condesuyo, 

Arequipa e Islay cuentan con un registro de incidentes de acoso sexual en medios de 

transporte u otros espacios públicos.

4. INDICADOR 1.6.3 

Acciones para prevenir y sancionar el hostigamiento sexual laboral.

El gobierno regional de Arequipa reporta la implementación de acciones para prevenir y 

sancionar el hostigamiento sexual laboral en los años 2017 y 2018. Así, ha realizado charlas 

y reuniones con autoridades para abordar el tema. A la fecha no reporta denuncia alguna 

por hostigamiento sexual laboral.

En el ámbito provincial, el abordaje de esta problemática es aún muy incipiente. De las 

ocho provincias, solo una, Caylloma, ha realizado acciones para prevenir el hostigamiento 

sexual laboral en el año 2017 y el 2018, siendo las charlas la principal actividad.

Solo la provincia de Caravelí registra una denuncia de hostigamiento sexual laboral en 

el 2017, la misma que concluyó con una sanción, pero no se informa el tipo de sanción 

impuesta.

5. INDICADOR 2.4.1

Incremento de la cobertura territorial de servicios de atención y recuperación 
especializados en la atención de personas afectadas por violencia de género.

En el ámbito del gobierno regional de Arequipa sí se reporta la creación de un refugio 

temporal para mujeres víctimas de violencia en la región, aunque no se brinda detalles 

sobre el número de mujeres albergadas ni sobre el presupuesto institucional asignado en 

el 2017 y el 2018.

6. INDICADORES AET 1.1 Y AET 1.2

Instancias de concertación regional y provincial activas adecuadas a la Ley Nº 30364.

Arequipa reporta la creación de su Instancia de Concertación Regional de lucha contra 

la violencia hacia la mujer desde el 2016, año en que emitio la ordenanza regional que la 

creó e instaló.

Esta instancia, a la fecha de la supervisión (setiembre de 2018) cuenta con un reglamento 

que regula su funcionamiento, así como con un plan de trabajo aprobado. Además, reporta 

sus acuerdos a través de actas, las cuales suman cuatro en el 2017 y diez en el 2018.

Entre las principales medidas impulsadas por esta instancia destacan la elaboración de 

acciones en el eje de prevención y atención, y la aprobación del proyecto que busca 

centralizar en un solo expediente todas las denuncias de violencia que buscan implementar 

en siete comisarias.

A nivel provincial, Camaná, Castilla,  La unión, Caylloma, Arequipa, Islay y Caravelí, siete de 

las ocho provincias arequipeñas cuentan con instancias de concertación de lucha contra 

la violencia de género, seis de las cuales han sido creadas mediante ordenanzas. Todas se 

encuentran instaladas. 
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De las siete instancias instaladas, cinco: Camaná, La Unión, Caylloma, Arequipa e Islay 

cuentan con un reglamento que regula su funcionamiento y tienen aprobados sus 

respectivos planes de trabajo; en tanto que seis reportan sus acuerdos mediante actas. En 

el año 2017, estas instancias registraron 42 reuniones, mientras que en el 2018 tuvieron 41.

Entre las medidas impulsadas por los espacios de concertación provincial destacan el 

desarrollo de acciones informativas y de sensibilización, principalmente en colegios y en 

las que buscan involucrar a la comunidad en general.

7. INDICADOR AET 2.1

Reporte de información estadística periódica al observatorio nacional o al mecanismo 
designado, sobre acciones y estrategias implementadas para prevenir, atender, 
proteger y rehabilitar a las personas afectadas; y sancionar y reeducar a los agresores.

A nivel regional, Arequipa no reporta información al observatorio sobre las acciones 

de cumplimiento del PNCVG y, menos aún, la inclusión de esta actividad en el POI del 

gobierno regional.

A nivel provincial, Castilla, La Unión, Caylloma, Arequipa y Caravelí, son las cinco provincias 

de Arequipa que han reportado información al observatorio sobre el cumplimiento 

del PNCVG, y solo una de ellas: Caravelí, ha incorporado esta actividad en el POI de su 

institución.  

8. INDICADOR AET 3.1

Reporte de acciones de vigilancia de organizaciones de sociedad civil por instancias 
de concertación.

La región Arequipa no ha reportado información sobre las acciones de vigilancia de las 

organizaciones de la sociedad civil desarrolladas en el 2017 y 2018.

A nivel provincial, la provincia de Castilla si ha cumplido con reportar esta información, 

mientras que la provincia de Condesuyo da cuenta de la incorporación de esta actividad 

en su POI.
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AYACUCHO
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1. INDICADOR 1.5.4

Acciones de capacitación de agentes comunitarios en coordinación con gobiernos 
locales.

Durante el 2017, Huamanga, Parinacochas, Vilcashuamán, Huanca Sancos, Huanta y 

Cangallo, seis de las once provincias de la región Ayacucho realizaron capacitaciones 

a sus agentes comunitarios para prevenir la violencia de género. En el 2018, esta cifra  

disminuyó a cinco. 

En relación al número de capacitaciones realizadas en el 2017, cuatro de las 31 

actividades de capacitación reportadas se coordinaron con los gobiernos locales, en 

tanto que, en el 2018, se informó sobre 24 capacitaciones realizadas para prevenir la 

violencia en la región, aunque no se dio información sobre cuántas fueron coordinadas 

con los gobiernos locales. 

Las mujeres de los comités del vaso de leche, de los comedores populares y de otras 

organizaciones de base fueron las principalmente capacitadas, en temas como los 

mecanismos de prevención y los tipos de violencia, aunque también varias provincias 

reportaron capacitaciones sobre temas como las vías de denuncia y los servicios de 

atención a las víctimas.

Sucre, Paúcar del Sara Sara, La Mar y Lucanas, fueron las cuatro provincias que no 

fortalecieron las capacidades de sus agentes comunitarios ni en el 2017 ni en el 2018. 

En tanto que, las provincias de Cangallo y Vilcashuamán dejaron de hacerlo en el 2018.

2. INDICADOR 1.6.1

Lineamientos y guías metodológicas para la prevención de la violencia de género 
desde los sectores, instituciones estatales, gobiernos regionales y provinciales.

Autoridades del gobierno regional de Ayacucho informaron que no cuentan con 

lineamientos ni con guías metodológicas para prevenir la violencia de género; por lo 

que, a nivel regional no se han desarrollado ni programado la realización de acciones, 

actividades y estrategias para prevenir la violencia de género.

A nivel provincial, el panorama mejora considerablemente. De las once provincias de 

Ayacucho, cinco: Huamanga, Víctor Fajardo, Paúcar del Sara Sara, Parinacochas y 

Lucanas, cuentan desde el 2017 con lineamientos para prevenir la violencia de género 

y de ellas, tres (Paúcar del Sara Sara, Parinochas y Lucanas) han elaborado guías 

metodológicas que orientan su implementación.

Estas guías contemplan diversos tipos de violencia contra la mujer como la psicológica, 

física, sexual, la económica o patrimonial, la de pareja, el feminicidio, la trata de 

personas con ðnes de explotaci·n sexual, el acoso pol²tico, la producida durante el 

conñicto armado, la que hace uso de tecnolog²as de informaci·n y comunicaci·n, la 

que se ejerce contra mujeres migrantes y con aquellas privadas de su libertad.

Las provincias del Paúcar del Sara Sara y Parinacochas han incorporado las acciones, 

actividades y estrategias de sus lineamientos y guías metodológicas en su POI. Las 

acciones que han incluido son la capacitación de familias en tema de violencia y el 

desarrollo de acciones de sensibilización y prevención.

3. INDICADOR 1.6.2

Acciones para prevenir el acoso sexual en espacios públicos, de acuerdo a la Ley 
Nº 30314.

En el 2017 y el 2018, el gobierno regional de Ayacucho ha realizado acciones para 

prevenir el acoso sexual en el espacio público, siendo estas principalmente charlas, 

capacitaciones, campañas informativas, reuniones con autoridades, desarrollo de 

comités internos y elaboración de protocolos de investigación y sanción.

Ayacucho no ha incorporado el tema del acoso sexual en espacios públicos en el plan 

anual regional de Seguridad Ciudadana. Tampoco ha aprobado la ordenanza regonal 

sobre esta tem§tica ni ha identiðcado los lugares en los que se produce con mayor 

frecuencia el acoso callejero.

Las autoridades de esta regi·n reðeren que no han recibido los lineamientos del 

ministerio de Transportes y Comunicaciones para abordar el acoso sexual en medios 

de transporte, y que no han realizado cursos de formación al personal del servicio 

público de transporte urbano sobre el tema. Tampoco han habilitado un registro de 
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incidentes de acoso sexual en estos medios, ni incorporado acciones de prevención del 

acoso sexual en espacios públicos en su POI, ni capacitado al personal de serenazgo 

sobre este tema.

A nivel provincial el panorama mejora respecto a las medidas de prevención adoptadas 

frente al acoso sexual en espacios públicos. Huamanga, Paúcar del Sara Sara, La Mar, 

Lucanas, Vilcashuamán y Huanta  son seis de las once provincias ayacuchanas que han 

realizado acciones para prevenir el acoso callejero, tanto en el 2017 como en el 2018. Las 

charlas, las reuniones con autoridades y las campañas informativas son las actividades  

que  más realizaron. Sucre, Parinacochas, Huanca Sancos y Cangallo son las cuatro 

provincias que no realizaron actividades de prevención sobre este tema.

Respecto a la incorporación en el plan anual de Seguridad Ciudadana, Huamanga, 

Vilcashuamán y Huanta fueron las tres provincias que lo hicieron en el 2017, mientras que 

Lucanas lo hizo en el 2018. 

Solo Huamanga y Huanta identiðcaron los lugares en los que el acoso sexual se registra 

con mayor frecuencia. En el 2018, ambas provincias emitieron ordenanzas que prohibían 

el acoso sexual en espacios públicos, ordenaron la colocación de carteles que recordaban 

esta prohibici·n y ðscalizaron esta actividad. En este periodo, la provincia de Lucanas 

también había emitido una ordenanza provincial respeto a este tema. 

En cuanto a la capacitación del personal del servicio público de transporte urbano, en el 

2017 solo cuatro provincias de Ayacucho lo hicieron, mientras que, en el 2018,, esta cifra 

se redujo a tres. En el año 2017, Vilcashuamán y Huanta crearon un registro de incidentes 

de acoso sexual en medios de transporte u otros espacios públicos.

Respecto a la incorporación del tema en sus respectivos POI, nuevamente las provincias 

de Huanta y Huamanga fueron las únicas en hacerlo, las mismas que también desarrollaron 

talleres de capacitación al personal de serenazgo sobre cómo prevenir y abordar el tema 

del acoso sexual en espacios públicos. Ambas provincias también han abordado el tema 

en el consejo provincial de Seguridad Ciudadana. 

4. INDICADOR 1.6.3 

Acciones para prevenir y sancionar el hostigamiento sexual laboral.

En relación al hostigamiento sexual laboral, el gobierno regional de Ayacucho reporta la 

implementación de acciones de prevención y sanción, en los años 2017 y 2018, siendo 

estas charlas y capacitacionesa. Esta instancia no registra denuncias por hostigamiento 

sexual laboral.

En el ámbito provincial, el tema aún no se encuentra en agenda. En el 2017, de las once 

(11) provincias, ninguna había implementado acciones para prevenir el tema. En el 2018, 

solo Huamanga y Víctor Fajardo llevaron a cabo charlas y capacitaciones sobre el tema. 

La provincia de Huamanga reportó la recepción de una denuncia de hostigamiento sexual 

laboral en el 2018, pero no dio mayor información sobre el estado de la misma ni de la 

aplicación de sanciones.

5. INDICADOR 2.4.1

Incremento de la cobertura territorial de servicios de atención y recuperación 
especializados en la atención de personas afectadas por violencia de género.

En el ámbito del gobierno regional de Ayacucho no se reporta la creación de algún hogar 

de refugio temporal para mujeres víctimas de violencia en la región.

6. INDICADORES AET 1.1 Y AET 1.2

Instancias de concertación regional y provincial activas adecuadas a la Ley Nº 30364.

Ayacucho, reporta la creación de su instancia de concertación regional de lucha contra 

la violencia hacia la mujer mediante ordenanza regional emitida en el 2017, año en el que 

fue instalada.
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Esta instancia cuenta con un reglamento que regula su funcionamiento, así como con 

un plan de trabajo aprobado y reporta sus acuerdos a través de actas, las cuales suman 

tres en el 2017 y dos en el 2018. Cabe precisar que esta instancia ha manifestado su 

preocupación por la falta de participación de las autoridades convocadas, lo que no ha 

permitido impulsar medidas para la prevención y atención de la violencia de género.

A nivel provincial, las instancias de concertación provincial aún requieren fortalecerse. 

Huamanga, Lucanas y Cangallo, son las tres de once provincias que cuentan con sus 

instancias de concertación, creadas mediante ordenanzas provinciales, las cuales  se 

encuentran instaladas. Solo la provincia de Huamanga ha reglamentado el funcionamiento 

de su instancia, aprobado su respectivo plan de trabajo y reporta sus acuerdos mediante 

actas. Durante el 2017, registró tres reuniones y siete en el año 2018.

En la provincia de Lucanas, su instancia de coordinación no cuenta con reglamento ni con 

plan de trabajo, aunque registra sus reuniones a través de actas. Solo registra una reunión 

en el 2017. 

Entre las medidas impulsadas por los espacios de concertación provincial destacan 

la mejora de la atención de víctimas a través del Centro de Atención Socioemocional 

(CASE) y el fortalecimiento de esta instancia. También, las mejoras a los protocolos de 

atención de las instituciones involucradas y la promoción de proyectos de inversión para 

mejorar los servicios que se brindan a las víctimas de violencia.

7. INDICADOR AET 2.1

Reporte de información estadística periódica al observatorio nacional o al mecanismo 
designado, sobre acciones y estrategias implementadas para prevenir, atender, 
proteger y rehabilitar a las personas afectadas; y sancionar y reeducar a los agresores.

A nivel regional, Ayacucho no ha reportado información al observatorio sobre las 

acciones de cumplimiento del PNCVG y menos aún, ha incorporado esta actividad en 

el POI del gobierno regional.

A nivel provincial, solo Parinacochas informa que en el 2017 reportó información al 

observatorio sobre el cumplimiento del PNCVG, aunque no incorporó esta actividad en 

el POI de su institución.  

8. INDICADOR AET 3.1

Reporte de acciones de vigilancia de organizaciones de sociedad civil por 
instancias de concertación.

La región Ayacucho no ha cumplido con reportar información sobre las acciones de 

vigilancia de las organizaciones de la sociedad civil desarrolladas en el 2017 y 2018.

A nivel provincial, ¼nicamente la provincia de Huamanga reðere haber cumplido con 

reportar información sobre las acciones de vigilancia que desarrolla la sociedad civil 

respecto a la implementación del PNCVG. Asimismo, reporta esta actividad en su 

POI.
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CAJAMARCA
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1. INDICADOR 1.5.4

Acciones de capacitación de agentes comunitarios en coordinación con gobiernos 
locales.

Durante el 2017, Jaén, San Ignacio, Cutervo, Cajamarca, Cajabamba, San Miguel, San 

Pablo, Celendín y San Marcos, nueve de las 13 provincias de la región Cajamarca realizaron 

capacitaciones a sus agentes comunitarios para prevenir la violencia de género. En el 

2018, esta cifra se disminuyó a ocho. 

En relación al número de capacitaciones realizadas en el 2017, diez de las 41 actividades 

de capacitación reportadas se coordinaron con los gobiernos locales, en tanto que, en el 

2018, se reportaron 42 capacitaciones para prevenir la violencia en la región, aunque no se 

pudo recoger información sobre cuantas fueron coordinadas con los gobiernos locales. 

Las mujeres de los comités del vaso de leche, de los comedores populares y de otras 

organizaciones de base fueron las principalmente capacitadas, en temas como las vías 

para la denuncia y los servicios de atención de víctimas (2017), así como los mecanismos 

de prevención y los tipos de violencia (2018).

Santa Cruz, Hualgayoc y Contumaza son las tres provincias de Cajamarca que hasta 

la fecha de supervisión, no reportan el fortalecimiento de capacidades de sus agentes 

comunitarios en temas de prevención de la violencia de género. Preocupa que San Ignacio 

y Celendín hayan dejado de capacitar a sus agentes comunitarios en el año 2018.

2. INDICADOR 1.6.1

Lineamientos y guías metodológicas para la prevención de la violencia de género 
desde los sectores, instituciones estatales, gobiernos regionales y provinciales.

El gobierno regional de Cajamarca informó que, si bien cuenta con lineamientos para 

prevenir la violencia de género, aún no han desarrollado las guías metodológicas que 

orienten su aplicaci·n. Ello, ha signiðcado que hasta el momento no se haya desarrollado 

ni programado acciones, actividades y estrategias para prevenir la violencia de género en 

la región.

A nivel provincial, el panorama es lamentable. De las trece provincias de Cajamarca, solo 

tres, Jaen, Cutervo y Cajamarca, cuentan con lineamientos para prevenir la violencia 

de género, desde el 2014. De ellas, solo una provincia: Cajamarca, ha elaborado la guía 

metodológica que orienta la implementación de acciones preventivas en este tema.

Esta guía contempla diversos tipos de violencia contra la mujer como la psicológica, física, 

sexual, la económica o patrimonial, la de pareja, el feminicidio, la trata de personas con 

ðnes de explotaci·n sexual y el acoso pol²tico. Y sus acciones, actividades y estrategias 

han sido incorporado en el POI de la municipalidad provincial.

3. INDICADOR 1.6.2. 

Acciones para prevenir el acoso sexual en espacios públicos, de acuerdo a la Ley 
Nº 30314.

En los años 2017 y 2018, el gobierno regional de Cajamarca ha realizado acciones para 

prevenir el acoso sexual en el espacio público, siendo la principal la elaboración de un 

lineamiento para prevenir el acoso sexual en espacios públicos.

Cajamarca ha incorporado el tema en su plan anual regional de Seguridad Ciudadana y ha 

identiðcado los puntos en los que el acoso sexual en el espacio p¼blico es m§s frecuente, 

aunque, todavía no aprueba ninguna ordenanza regional para abordar el tema.

Las autoridades de esta regi·n reðeren que no han recibido los lineamientos del ministerio 

de Transportes y Comunicaciones para abordar el acoso sexual en medios de transporte. 

Pese a ello, sí han realizado cursos de formación al personal del servicio público de 

transporte urbano sobre el tema en el año 2017.

Esta región no ha habilitado un registro de incidentes de acoso sexual en medios de 

transporte. Tampoco ha incorporado acciones de prevención en su POI, ni ha capacitado 

a su personal de serenazgo respecto al tema.

A nivel provincial, el impulso del tema es mínimo. Solo Santa Cruz, Cajabamba, San 

Pablo y Celendín, cuatro de trece provincias, reportan acciones realizadas para 

prevenir este tema en el año 2017. 
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Si bien, en el 2018 este número se eleva a cinco (Cajabamba, San Miguel, San Pablo, 

Celedín y San Marcos), se puede advertir que dos de ellas son las mismas del año 

2017. Las charlas, las capacitaciones y las acciones de difusión son las actividades 

más comunes. Preocupa que dentro de las siete provincias que no han realizado 

actividades al respecto se encuentre, la capital de la región.

Respecto a la incorporación del tema en el plan anual de Seguridad Ciudadana, 

Jaén, San Ignacio, Santa Cruz, Chota, Cajamarca, Cajabamba y Celendín son las siete 

provincias que lo hicieron en el año 2017. En el 2018, esta cifra se redujo a seis, lo que 

evidencia un retroceso en la importancia del tema en la agenda provincial.

Ąnicamente Chota hab²a identiðcado los lugares en los que el acoso sexual se registra 

con mayor frecuencia en los años 2017 y 2018, y solo la provincia de San Marcos se 

sumó a esta iniciativa en el año 2018. El resto de provincias (11) seguía, sin hacerlo.

De otro lado, solo Cajabamba y San Marcos son las provincias que han emitido 

una ordenanza para abordar la problemática, y únicamente la primera de ellas 

(Cajabamba) ha dispuesto la colocación de carteles en los que se prohíbe el acoso 

sexual en espacios p¼blicos y ha ðscalizado esta medida en los a¶os 2017 y 2018.

San Ignacio, Santa Cruz y San Marcos, son las únicas provincias que reportan el 

desarrollo de talleres de capacitación con el personal del servicio de transporte 

público, mientras que Cajabamba y Celendín informan que han incorporado el tema 

en su POI.

Ninguna de las trece provincias de Cajamarca cuenta con un registro de incidentes de 

acoso sexual en medios de transporte u otros espacios públicos desde el 2017 hasta 

la fecha de la supervisión (setiembre de 2018).

Sobre la capacitación al personal de serenazgo para prevenir y abordar el tema del 

acoso sexual en espacios públicos, Jaén, San Ignacio, Chota, Celendín y San Marcos, 

son las cinco provincias que realizaron esta actividad en el año 2017, cifra que se 

eleva a seis (con la incorporación de la provincia de San Pablo) en el 2018. En tanto, 

las provincias de San Ignacio y Santa Cruz reportan haber abordado el tema desde su 

consejo provincial de Seguridad Ciudadana. 

4. INDICADOR 1.6.3 

Acciones para prevenir y sancionar el hostigamiento sexual laboral.

El gobierno regional de Cajamarca reporta la implementación de acciones de prevención 

y sanción del hostigamiento sexual laboral en los años 2017 y 2018. Informa que ha 

realizado charlas, capacitaciones y comités internos para abordar el tema, y que no 

registra denuncia alguna por hostigamiento sexual laboral.

En el ámbito provincial, el tema no tiene mayor presencia en la agenda. Una provincia: San 

Ignacio, ha implementado acciones para prevenir el tema en los años 2017 y 2018, siendo 

las charlas la principal actividad. Ninguna provincia de Cajamarca registra denuncia de 

hostigamiento sexual laboral.

5. INDICADOR 2.4.1

Incremento de la cobertura territorial de servicios de atención y recuperación 
especializados en la atención de personas afectadas por violencia de género.

En el ámbito del gobierno regional de Cajamarca no se reporta la creación de algún hogar 

de refugio temporal para mujeres víctimas de violencia en la región.

6. INDICADORES AET 1.1 Y AET 1.2

instancias de concertación regional y provincial activas adecuadas a la Ley Nº 30364.

Cajamarca reporta la creación de la instancia de concertación regional de lucha contra 

la violencia hacia la mujer, mediante una norma distinta a la ordenanza regional, desde el 

año 2017, año en el que fue instalada.

Esta instancia no cuenta con un reglamento que regule su funcionamiento, pero sí tiene 

un plan de trabajo aprobado. Además, reporta sus acuerdos a través de actas, las cuales 

suman doce en el año 2017 y nueve en el 2018. Entre los temas abordados destaca la 

necesidad de contar con lineamientos para la atención de la violencia y el desarrollo de 

un diagnóstico de la problemática en la región.
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A nivel provincial, las instancias de concertación provincial son muy precarias. Solo 

Jaén, Santa Cruz y San Marcos, tres de las 13 provincias cuentan con estos espacios 

conformados, los cuales se han creado mediante ordenanzas emitidas en el año 2018. De 

ellas, únicamente Santa Cruz y San Marcos han instalado estas instancias de concertación.

Lamentablemente, ninguna instancia de concertación provincial tiene un reglamento que 

regule su funcionamiento, no cuenta con sus respectivos planes de trabajo aprobados y 

tampoco registra el desarrollo de reuniones de coordinación desde su creación.

7. INDICADOR AET 2.1

Reporte de información estadística al Observatorio Nacional o al mecanismo designado, 
sobre acciones y estrategias implementadas para prevenir, atender, proteger y rehabilitar 
a las personas afectadas; y sancionar y reeducar a los agresores.

A nivel regional, Cajamarca ha reportado información al observatorio sobre las acciones 

de cumplimiento del PNCVG. Sin embargo, esta actividad no está incorporada en el POI 

del gobierno regional.

A nivel provincial, solo las provincias de Jaén, Santa Cruz y San Marcos han reportado 

información al observatorio sobre el cumplimiento del PNCVG, actividad que han 

incorporado en el POI de sus respectivas instituciones.

8. INDICADOR AET 3.1

Reporte de las acciones de vigilancia de organizaciones de la sociedad civil por 
instancias de concertación.

La región Cajamarca no ha cumplido con reportar información sobre las acciones de 

vigilancia de las organizaciones de la sociedad civil desarrolladas en el 2017 y 2018.

A nivel provincial, ninguna de las trece provincias de Cajamarca ha cumplido con reportar 

esta información sobre las acciones de vigilancia que desarrolla la sociedad civil respecto 

de la implementación del PNCVG y tampoco ha incorporado esta actividad en su POI.
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CALLAO
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1. INDICADOR 1.5.4

Acciones de capacitación de agentes comunitarios en coordinación con gobiernos 
locales.

La región Callao informa que no ha realizado capacitaciones a sus agentes 

comunitarios para prevenir la violencia de género en los años 2017 y 2018.

En ese sentido, no se advierte ningún tipo de articulación con las mujeres de los 

comités del vaso de leche, de los comedores populares, de otras organizaciones 

de base y otros grupos de mujeres para implementar acciones de prevención de la 

violencia de género en la región.

2. INDICADOR 1.6.1 

Lineamientos y guías metodológicas para la prevención de la violencia de género 
desde los sectores, instituciones estatales, gobiernos regionales y provinciales.

De acuerdo a lo informado por la región Callao, la entidad no cuenta con lineamientos 

para prevenir la violencia de género, ni con guías metodológicas que orienten su 

aplicaci·n. Ello, ha signiðcado que no hayan desarrollado ni programado acciones, 

actividades y estrategias para prevenir la violencia de género en la región.

A nivel provincial, la situación no es diferente, ya que se informa que la provincia 

del Callao no cuenta con lineamientos ni con guías metodológicas que orienten la 

implementación de acciones preventivas en  estos temas.

3. INDICADOR 1.6.2 

Acciones para prevenir el acoso sexual en espacios públicos, de acuerdo a la Ley 
Nº 30314.

Respecto al desarrollo de acciones para prevenir el acoso sexual en el espacio público, 

la región Callao informa que no ha realizado ninguna entre los años 2017 y 2018. 

En esta región, no se ha incorporado el tema en el plan anual regional de Seguridad 

Ciudadana y no se ha identiðcado los lugares en los que el acoso sexual callejero 

es más frecuente. Tampoco ha aprobado una ordenanza regional que prevenga y 

sancione el acoso sexual en espacios públicos en la región Callao.

Las autoridades de esta regi·n reðeren que no han recibido los lineamientos del 

ministerio de Transportes y Comunicaciones para abordar el acoso sexual en medios 

de transporte, por lo que no reportan la realización de cursos de formación al personal 

del servicio público de transporte urbano sobre el tema en ninguno de los dos años 

(2017 y 2018) materia de la supervisión de la Defensoría del Pueblo.

Esta región no ha habilitado un registro de incidentes de acoso sexual en medios 

de transporte. Tampoco ha incorporado acciones de prevención en su POI, ni ha 

capacitado al personal de serenazgo sobre el tema.

A nivel provincial, el Callao sí reporta acciones realizadas para prevenir esta 

problemática tanto en el 2017 y 2018, siendo las charlas, las capacitaciones, las 

acciones de difusión y las reuniones con autoridades las más frecuentes.

En cuanto a la incorporación en el plan anual de Seguridad Ciudadana, la provincia 

constitucional del Callao no reporta ninguna acci·n. Tampoco ha identiðcado los 

lugares donde el acoso sexual se registra con mayor frecuencia en su jurisdicción.

Y si bien, reðeren que el acoso sexual en espacios p¼blicos es un tema que se aborda 

en el POI del año 2018 y que cuentan con un registro de incidentes de acoso sexual 

en medios de transporte u otros espacios públicos; en esta provincia no se registra 

información sobre la emisión de ordenanza alguna que aborde la problemática, ni 

que disponga la colocación de carteles donde se prohíbe el acoso sexual en espacios 

públicos.

Tampoco se reporta la capacitación del personal del servicio de transporte público, 

ni del personal de serenazgo, en la prevención y abordaje del tema del acoso sexual 

en espacios públicos.



REPORTE REGIONAL AVANCES
32

4. INDICADOR 1.6.3 

Acciones para prevenir y sancionar el hostigamiento sexual laboral.

En relación al hostigamiento sexual laboral, el gobierno regional del Callao no registra 

ninguna acción respecto al abordaje del tema.

En el ámbito provincial, es preocupante la nula presencia que tiene el tema en su agenda.

5. INDICADOR 2.4.1

Incremento de la cobertura territorial de servicios de atención y recuperación 
especializados en la atención de personas afectadas por violencia de género.

En el ámbito del gobierno regional del Callao no se reporta la creación de algún hogar de 

refugio temporal para mujeres víctimas de violencia en la región.

6. INDICADORES AET 1.1 Y AET 1.2

Instancias de concertación regional y provincial activas adecuadas a la Ley Nº 30364.

El gobierno regional del Callao fue el último en crear su instancia regional de concertación, 

en el mes de noviembre del año 2018, la misma que instaló en enero del año 2019. Está 

pendiente que a nivel provincial se apruebe la creación de esta instancia.

7. INDICADOR AET 2.1

Reporte de información estadística periódica al observatorio nacional o al mecanismo 
designado, sobre acciones y estrategias implementadas para prevenir, atender, 
proteger y rehabilitar a las personas afectadas; y sancionar y reeducar a los agresores.

A nivel regional y provincial, el Callao no reporta información al observatorio sobre las 

acciones de cumplimiento del PNCVG, sin embargo, esta actividad no está incorporada 

en el POI del gobierno regional.

8. INDICADOR AET 3.1

Reporte de acciones de vigilancia de organizaciones de sociedad civil por instancias 
de concertación.

A nivel regional y provincial, el Callao no ha cumplido con reportar información sobre las 

acciones de vigilancia de las organizaciones de la sociedad civil desarrolladas en los años 

2017 y 2018.
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CUSCO
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1. INDICADOR 1.5.4

Acciones de capacitación de agentes comunitarios en coordinación con gobiernos 
locales.

Durante el 2017, Calca, Acomayo, Canas, Paruro, Anta, Canchis y Cusco fueron siete 

de las trece provincias de Cusco que capacitaron a sus agentes comunitarios para 

prevenir la violencia de género. En el año 2018, esta cifra se elevó a ocho, tras la 

incorporación de Paucartambo.

En relación a las capacitaciones realizadas en el 2017, cinco de las 85 actividades de 

capacitación reportadas, se coordinaron con los gobiernos locales, en tanto que, en 

el año 2018, solo dos de las 94 realizadas se coordinaron con los gobiernos locales. 

Las mujeres de los comités de vaso de leche, de los comedores populares y de otras 

organizaciones de base fueron las principalmente capacitadas, en los años 2017 y 

2018. Los tipos de violencia, los servicios de atención a las víctimas y las vías para 

realizar las denuncias, fueron los temas priorizados en estas actividades.

Urubamba, La Convención, Quispicanchis, Chumbivilcas y Espinar son las provincias 

de la región Cusco que hasta la fecha de la supervisión, no habían capacitado a sus 

agentes comunitarios en temas de prevención de la violencia de género. 

2. INDICADOR 1.6.1

Lineamientos y guías metodológicas para la prevención de la violencia de género 
desde los sectores, instituciones estatales, gobiernos regionales y provinciales.

El gobierno regional de Cusco informó que sí cuenta con lineamientos para prevenir 

la violencia de género y con guías metodológicas que orientan su aplicación, en las 

que se aborda los diferentes tipos de violencia contra la mujer como la psicológica, 

f²sica, sexual, la trata de personas con ðnes de explotaci·n sexual, el acoso sexual 

en espacios públicos y la violencia ejercida contra mujeres con discapacidad. Sin 

embargo, en esta región está pendiente la incorporación de las acciones, actividades y 

estrategias de su lineamiento y guía en su plan operativo institucional (POI). 

A nivel provincial, de las 13 provincias de Cusco, solo cinco: La Convención, Acomayo, 

Canas, Paruro y Canchis, han aprobado desde el año 2015 sus lineamientos para 

prevenir la violencia de género. De estas provincias, solo tres: Canas, Paruro y Canchis, 

han desarrollado las guías metodológicas que orientan la implementación de acciones 

preventivas en estos temas.

Esta guía contempla diversos tipos de violencia contra la mujer como la psicológica, física, 

sexual, el feminicidio, la trata de personas con ðnes de explotaci·n sexual y la ejercida 

contra mujeres con discapacidad. En estas tres provincias (Canas, Paruro y Canchis), las 

acciones, actividades y estrategias que han previsto realizar se han incorporado en sus 

planes operativos institucionales. 

Las actividades incorporadas son las referidas a la ruta de atención de las víctimas de 

violencia, las acciones de prevención, la mejora de la salud de las mujeres y la promoción 

del ejercicio de sus derechos sexuales, así como de su participación en diversos espacios 

de decisión.

3. INDICADOR 1.6.2

Acciones para prevenir el acoso sexual en espacios públicos, de acuerdo a la Ley 
Nº 30314.

En los años 2017 y 2018, el gobierno regional del Cusco no ha realizado acciones para 

prevenir el acoso sexual en espacios públicos. Sin embargo, si ha incorporado el tema 

en su plan anual regional de Seguridad Ciudadana y ha identiðcado los puntos en los 

que el acoso sexual callejero es más frecuente, aunque, todavía no aprueba la ordenanza 

regional pertinente.

Las autoridades de esta regi·n reðeren que no han recibido los lineamientos del ministerio 

de Transportes y Comunicaciones para abordar el acoso sexual en medios de transporte, 

entre el 2017 y el 2018, y que por ello, no han realizado cursos de formación al personal 

del servicio público de transporte urbano ni al de serenazgo. 

Aunque, en esta región no se ha habilitado un registro de incidentes de acoso sexual en 

medios de transporte, sí ha incorporado acciones de prevención en su plan operativo 

institucional (POI).
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A nivel provincial, el impulso del tema aun es incipiente. Solo Calca, Espinar y Cusco, tres 

de las trece provincias cusqueñas reportan acciones realizadas para prevenir el acoso 

sexual callejero en el 2017, cifra que se eleva a seis en el año 2018, con la incorporación de 

Urubamba, Paucartambo y Canchis. 

Las charlas, las capacitaciones y las acciones de difusión son las actividades más comunes. 

La Convención, Quispicanchis, Acomayo, Canas, Chumbivilcas, Paruro y Anta son las siete 

provincias que no han realizado actividades de prevención sobre este tema en los años 

2017 y 2018.

En cuanto a la incorporación de este tema en el plan anual de Seguridad Ciudadana, se 

advierte que solo cuatro provincias lo han hecho: Calca, Acomayo, Paruro y Anta. Esta 

cifra se reduce a tres cuando se hace referenica a aquellas que han identiðcado los lugares 

en los que el acoso sexual callejero es más frecuente en el 2017 y 2018. 

Si queremos saber cuántas provincias de Cusco cuentan con ordenanzas provinciales 

que previenen y sancionan el acoso sexual en espacios públicos, encontramos que 

solo una, Canchis, aprobó una ordenanza en el 2017, y otra, La Convención, lo hizo en el 

2018. Las provincias de Canchis y de La Convención son las únicas que han dispuesto la 

colocación de carteles en los que se prohíbe el acoso sexual callejero desde el 2017 y el 

2018, respectivamente, disposici·n que ambas provincias han ðscalizado a partir del 2018.

Únicamente las provincias de Calca y La Convención reportan el desarrollo de talleres 

de capacitación con el personal del servicio de transporte público. La primera desde 

el 2017 y la segunda a partir del 2018. Es Calca también la única provincia que cuenta 

con un registro de incidentes de acoso sexual en medios de transporte u otros espacios 

públicos desde el 2017 hasta la fecha de la supervisión. A ella, se ha sumado la provincia 

de Paucartambo en el 2018.

Sobre el abordaje del acoso sexual en espacios públicos en el plan operativo institucional 

(POI) Acomayo y Canchis, son las dos provincias que así lo reportan, las únicas que 

también han abordado el tema desde su consejo provincial de Seguridad Ciudadana. 

En relación a la capacitación al personal de serenazgo sobre cómo prevenir y abordar el 

tema del acoso sexual callejero, Calca y Paucartambo son las dos provincias de las trece 

(13) de esta región, que reportan esta actividad.

4. INDICADOR 1.6.3 

Acciones para prevenir y sancionar el hostigamiento sexual laboral.

En relación al hostigamiento sexual laboral, el gobierno regional de Cusco reporta 

la implementación de acciones de prevención y sanción en los años 2017 y 2018. 

Así, ha realizado charlas, capacitaciones y otras actividades como la elaboración 

de lineamientos para el abordaje del tema. A la fecha, no registra denuncias por 

hostigamiento sexual laboral.

En el ámbito provincial, el tema no tiene mayor presencia en la agenda pública. Sólo 

una provincia, Paruro, ha implementado acciones para prevenir el tema en el año 2018. 

En ese contexto, ninguna provincia del Cusco registra una denuncia de hostigamiento 

sexual laboral.

5. INDICADOR 2.4.1

Incremento de la cobertura territorial de servicios de atención y recuperación 
especializados en la atención de personas afectadas por violencia de género.

En el ámbito del gobierno regional del Cusco no se reporta la creación de algún hogar de 

refugio temporal para mujeres víctimas de violencia en la región.

6. INDICADORES AET 1.1 Y AET 1.2

Instancias de concertación regional y provincial activas adecuadas a la Ley Nº 30364.

Cusco reporta la creación de la Instancia de concertación regional de lucha contra la 

violencia hacia la mujer, mediante una ordenanza regional que emitió en el 2017, año en el 

que fue instalada.

Esta instancia cuenta con un reglamento que regula su funcionamiento y un plan de 

trabajo aprobado. Además, reporta sus acuerdos a través de actas, las cuales suman 

cuatro en el 2017 y tres en el 2018. Se advierte gran preocupación por los bajos niveles de 

participación de sus integrantes, en especial de las entidades públicas convocadas.
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A nivel provincial, Cusco cuenta con siete instancias de concertación provincial en  

Urubamba, La Convención, Acomayo Espinar, Anta, Canchis y Cusco, las cuales han sido 

creadas mediante ordenanzas provinciales y se encuentran instaladas. 

De estas estas siete instancias, cinco (las instaladas en las provincias de La Convención, 

Espinar, Anta, Canchis y Cusco) cuentan con un reglamento que regula su funcionamiento 

y tienen aprobados sus respectivos planes de trabajo, lo que ha propiciado el desarrollo 

de reuniones de coordinación desde su creación. En el 2017, se registran 17 reuniones en 

estas siete provincias, mientras que en el año 2018 se realizaron 19 reuniones.

7. INDICADOR AET 2.1

Reporte de información estadística periódica al observatorio nacional o al mecanismo 
designado, sobre acciones y estrategias implementadas para prevenir, atender, 
proteger y rehabilitar a las personas afectadas; y sancionar y reeducar a los agresores.

A nivel regional, Cusco no ha cumplido con reportar información al observatorio sobre las 

acciones de cumplimiento del PNCVG. Esta actividad no está incorporada en el POI del 

gobierno regional.

A nivel provincial, Canchis y Cusco han reportado información al observatorio sobre 

el cumplimiento del PNCVG. De estas dos provincias, solo Cusco ha incorporado esta 

actividad en su POI.

8. INDICADOR AET 3.1

Reporte de acciones de vigilancia de organizaciones de sociedad civil por instancias 
de concertación.

La región Cusco no ha cumplido con reportar información sobre las acciones de vigilancia 

de las organizaciones de la sociedad civil desarrolladas en los años 2017 y 2018.

A nivel provincial, solo una provincia: Canchis, de las trece provincias de Cusco ha cumplido 

con reportar información sobre las acciones de vigilancia que desarrolla la sociedad civil 

respecto a la implementación del PNCVG y además ha incorporado esta actividad en su 

POI.



REPORTE REGIONAL AVANCES
38

HUANCAVELICA
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1. INDICADOR 1.5.4

Acciones de capacitación de agentes comunitarios en coordinación con gobiernos 
locales.

Durante el 2017 y 2018, dos de las siete provincias de la región Huancavelica: Tayacaja 

y Huancavelica, realizaron capacitaciones a sus agentes comunitarios para prevenir la 

violencia de género. 

En relación al número de capacitaciones realizadas en el 2017, una de las seis actividades 

de capacitación reportadas se coordinaron con los gobiernos locales, en tanto que, en el 

2018, si bien se reporta el desarrollo de tres capacitaciones, no se da cuenta de si fueron 

coordinadas con los gobiernos locales. 

Las mujeres de los comités de vaso de leche, de los comedores populares y de otras 

organizaciones de base fueron las principalmente capacitadas, tanto en el año 2017 

como en el 2018. En relación a los temas que se abordaron en estos talleres, destacan: los 

mecanismos de prevención de la violencia, las vías de denuncia y los servicios de atención 

a las víctimas.

Preocupa que Huaytará, Castrovirreyna, Angaraes, Churcampa y Acobamba, cinco de las 

siete provincias de Huancavelica no hayan realizado hasta el momento de la supervisión, 

alguna capacitación con sus agentes comunitarios, debilitando el esfuerzo de prevención 

de la violencia de género que se está impulsando como política pública.

2. INDICADOR 1.6.1

Lineamientos y guías metodológicas para la prevención de la violencia de género 
desde los sectores, instituciones estatales, gobiernos regionales y provinciales.

La región Huancavelica cuenta con lineamientos para prevenir la violencia de género y 

con guías metodológicas que orientan su aplicación. Éstas abordan diferentes tipos de 

violencia contra la mujer. 

En esta región se ha incluido las acciones, actividades y estrategias del lineamiento y la 

guía para prevenir la violencia de género, en su plan operativo institucional (POI), siendo las 

campañas de difusión e información y las charlas de sensibilización, las mas recurrentes.

A nivel provincial, de sus siete provincias, solo Tayacaja reporta la aprobación de 

lineamientos para prevenir la violencia de género desde el año 2017, año en el que también   

elaboró una guía metodológica para orientar la implementación de acciones preventivas 

en el tema de violencia. 

En relación a los tipos de violencia contra la mujer que contempla la guía, como instrumento 

de gestión, destacan la violencia psicológica, física, sexual, la económica o patrimonial, la 

de pareja, la trata de personas con ðnes de explotaci·n sexual, el acoso sexual en espacios 

públicos, la violencia obstétrica, las esterilizaciones forzadas y el hostigamiento sexual.

Tayacaja ha incorporado las acciones, actividades y estrategias de su lineamiento y la guía 

en su POI, siendo estas, principalmente, las que buscan prevenir la ocurrencia de hechos 

de violencia contra la mujer.

3. INDICADOR 1.6.2

Acciones para prevenir el acoso sexual en espacios públicos, de acuerdo a la Ley 
Nº 30314.

Entre los años 2017 y 2018, el gobierno regional de Huancavelica no ha realizado acciones 

para prevenir el acoso sexual en espacios públicos, ni ha incorporado el tema en su Plan 

Anual Regional de Seguridad Ciudadana. Y, aunque ha identiðcado los puntos en los que 

el acoso sexual callejero es más frecuente, todavía le falta aprobar una ordenanza regional 

que respalde sus acciones de prevención y sanción.

Las autoridades de esta regi·n aðrman no haber recibido los lineamientos del ministerio 

de Transportes y Comunicaciones para abordar el acoso sexual en medios de transporte, 

y que por ello, no han incorporado el tema en los cursos de formación del personal del 

servicio público de transporte urbano, ni capacitado al personal de serenazgo en los años 

2017 y 2018. 
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Esta región no cuenta con un registro de incidentes de acoso sexual en los medios de 

transporte  y no ha incorporado las acciones de prevención que realiza en su POI.

A nivel provincial, Huancavelica y Acobamba son dos de las siete provincias en esta 

región que reportan el desarrollo de acciones para prevenir la violencia de género en 

los años 2017 y 2018. Las charlas, capacitaciones, campañas informativas, reuniones con 

autoridades y los cabildos, son las actividades más desarrolladas.

De otro lado, se advierte que solo estas dos provincias han incorporado esta política 

pública en su plan anual de Seguridad Ciudadana, frente a las otras cinco provincias que 

no reportan acciones al respecto.

Nuevamente son Huancavelica y Acobamba las provincias que han identiðcado los 

lugares en los que el acoso sexual callejero se registró con mayor frecuencia, tanto en el 

año 2017 como en el 2018. Y, solo la provincia de Huancavelica ha emitido una ordenanza 

sobre acoso sexual en espacios públicos.

Ninguna provincia de la región Huancavelica ha dispuesto la colocación de carteles en los 

que se prohíbe el acoso sexual callejero. Tampoco han realizado talleres de capacitación 

con el personal del servicio de transporte público ni cuenta con un registro de incidentes 

de acoso sexual en medios de transporte u otros espacios públicos.

De las siete provincias de Huancavelica, ninguna ha incorporado el acoso sexual en 

espacios públicos en su POI. Tayacaja y Huancavelica son las dos provincias que reportan 

la capacitación a su personal de serenazgo sobre cómo prevenir y abordar el tema del 

acoso sexual callejero. Huancavelica y Huaytará también informan el abordaje del tema en 

su consejo provincial de Seguridad Ciudadana. 

4. INDICADOR 1.6.3 

Acciones para prevenir y sancionar el hostigamiento sexual laboral.

El gobierno regional de Huancavelica reporta la implementación de acciones de 

prevención y sanción en los años 2017 y 2018, periodo en el que ha realizado charlas y 

campañas informativas. Esta región, a la fecha de la supervisión, no se registra denuncia 

por hostigamiento sexual laboral.

En el ámbito provincial, lamentablemente el tema no tiene presencia en la agenda 

pública. Así, ninguna de las siete provincias de Huancavelica han implementado acciones 

para prevenir el hostigamiento sexual laboral en sus jurisdicciones, lo cual impacta en 

la recepción de denuncias de posibles casos de hostigamiento sexual laboral en estas 

provincias, pues a la fecha de la supervisión, no se hanbía registrado denuncia alguna.

5. INDICADOR 2.4.1

Incremento de la cobertura territorial de servicios de atención y recuperación 
especializados en la atención de personas afectadas por violencia de género.

En el ámbito del gobierno regional de Huancavelica, no se reporta la creación de algún 

hogar de refugio temporal para mujeres víctimas de violencia en la región.

6. INDICADORES AET 1.1 Y AET 1.2

Instancias de concertación regional y provincial activas adecuadas a la Ley Nº 30364.

Huancavelica reporta la creación de la instancia de concertación regional de lucha contra 

la violencia hacia la mujer, mediante una ordenanza regional que se emitió en el 2017, 

año en el que fue instalada. Esta instancia cuenta con un reglamento que regula su 

funcionamiento y un plan de trabajo aprobado. Además, reporta sus acuerdos a través de 

actas, las cuales suman diez en el año 2017 y cuatro en el 2018. 

A nivel provincial se cuenta con tres instancias de concertación provincial, dos de las 

cuales: Huancavelica y Acobamba han sido creadas mediante ordenanzas provinciales, y 

una con otro tipo de documento.

De estas tres instancias de concertación provincial, dos se encuentran instaladas 

en Huancavelica y Acobamba, y solo esta última tiene un reglamento que regula su 

funcionamiento y ha aprobado su respectivo plan de trabajo. En cuanto a las actas de 

acuerdos, solo la provincia de Huancavelica reporta tenerlas.

Respecto al número de reuniones realizadas por estas instancias de concertación se tiene 

que, Huancavelica realizó doce reuniones en el año 2017 y diez en el 2018; mientras que, 

Acobamba hizo cuatro reuniones durante el 2017 y cinco en el 2018.
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7. INDICADOR AET 2.1

Reporte de información estadística periódica al observatorio nacional o al mecanismo 
designado, sobre acciones y estrategias implementadas para prevenir, atender, 
proteger y rehabilitar a las personas afectadas; y sancionar y reeducar a los agresores.

A nivel regional, Huancavelica cumplió con reportar información al observatorio sobre las 

acciones de cumplimiento del PNCVG, pero esta actividad no está incorporada en el POI 

del gobierno regional.

A nivel provincial, ninguna de las siete provincias de Huancavelica ha reportado información 

al observatorio sobre el cumplimiento del PNCVG, y tampoco han incorporado esta 

actividad en el POI de sus respectivas instituciones.

8. INDICADOR AET 3.1

Reporte de acciones de vigilancia de organizaciones de sociedad civil por instancias 
de concertación.

La región Huancavelica no ha cumplido con reportar información sobre las acciones de 

vigilancia de las organizaciones de la sociedad civil desarrolladas en los años 2017 y 2018.

Similar situación se registra a nivel provincial, pues ninguna de las siete provincias de 

Huancavelica ha reportado esta información sobre las acciones de vigilancia que 

desarrolla la sociedad civil respecto a la implementación del PNCVG, ni ha incorporado 

esta actividad en su POI.
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HUÁNUCO
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1. INDICADOR 1.5.4 

Acciones de capacitación de agentes comunitarios en coordinación con gobiernos 
locales.

Durante los años 2017 y 2018, Lauricocha, Leoncio Prado, Huamalíes, Dos de Mayo, 

Yarowilca y Pachitea, cinco de las 11 provincias de la región Huánuco, capacitaron a sus 

agentes comunitarios para prevenir la violencia de género. 

En relación al número de capacitaciones realizadas en el año 2017, cinco de las 26 

actividades de capacitación reportadas se coordinaron con los gobiernos locales, en 

tanto que, en el 2018, se realizaron 24 capacitaciones, aunque no se da cuenta de cuántas 

de estas fueron coordinadas con los gobiernos locales. 

Las mujeres de los comités de vaso de leche, de los comedores populares y de otras 

organizaciones de base fueron las principalmente capacitadas en estas actividades, tanto 

en el 2017 como en el 2018. En relación a los temas que se abordaron en estos talleres 

destacan: los mecanismos de prevención, las vías de denuncia y los servicios de atención 

a las víctimas. En menor medida, algunas provincias reportan el abordaje de los tipos de 

violencia en estos talleres de capacitación.

Preocupa que, junto a Ambo, Marañón, Huacaybamba y Puerto Inca, la provincia de 

Huánuco, capital de la región, no haya realizado hasta el momento alguna capacitación 

con sus agentes comunitarios respecto a la prevención de la violencia de género que se 

vienen impulsando como política pública.

2. INDICADOR 1.6.1

Lineamientos y guías metodológicas para la prevención de la violencia de género 
desde los sectores, instituciones estatales, gobiernos regionales y provinciales.

La región Huánuco no cuenta con lineamientos para prevenir la violencia de género, ni 

con una guía metodológica que oriente su aplicación en la región, por lo tanto, no ha 

incluido ni acciones, ni actividades y ni estrategias de prevención de la violencia de género 

en su plan operativo institucional (POI).

A nivel provincial, el panorama general es igual de desalentador. Solo una provincia: 

Lauricocha, ha aprobado su lineamiento para prevenir la violencia de género desde el año 

2017, año en el que desarrolló también la guía metodológica que orienta la implementación 

de acciones preventivas en temas de violencia.

En relación a los tipos de violencia contra la mujer que contempla la guía, com instrumento 

de gestión, destacan la violencia psicológica, física, sexual, la económica o patrimonial, la  

de pareja, la trata de personas con ðnes de explotaci·n sexual, el acoso sexual en espacios 

públicos, la que se genera mediante las tecnologías de información y comunicación, así 

como la violencia contra las mujeres privadas de libertad.

Lauricocha aún tiene pendiente la incorporación de las acciones, actividades y estrategias 

de su lineamiento y guía en su POI.

3. INDICADOR 1.6.2

Acciones para prevenir el acoso sexual en espacios públicos, de acuerdo a la Ley 
Nº 30314.

Entre el 2017 y el 2018, el gobierno regional de Huánuco no ha realizado acciones para 

prevenir el acoso sexual en espacios públicos. Tampoco ha incorporado el tema en su 

plan anual regional de Seguridad Ciudadana, y menos a¼n, ha identiðcado los puntos 

en los que el acoso sexual callejero es más frecuente. Esta región no ha aprobado una 

ordenanza regional sobre el tema.

Las autoridades de esta regi·n reðeren que no han recibido los lineamientos del ministerio de 

Transportes y Comunicaciones para abordar el acoso sexual en medios de transporte, y que, 

por ello, no han realizado cursos de formación al personal del servicio público de transporte 

urbano sobre el tema, ni han capacitado al personal de serenazgo en los años 2017 y 2018. 

En esa línea, la región Huánuco no ha habilitado un registro de incidentes de acoso sexual en 

medios de transporte, ni ha incorporado acciones de prevención en su POI.

A nivel provincial, recién a partir del año 2018, Puerto Inca, una provincia de las 11 que 

tiene la región Huánuco, reporta el desarrollo de acciones para prevenir el acoso sexual 

en espacios públicos, siendo las charlas, capacitaciones, campañas informativas y actos 

públicos (marchas), las actividades que más ha impulsado.
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Sobre la incorporación de este tema en el plan anual de Seguridad Ciudadana, se advierte 

que solo una provincia: Ambo, lo había hecho. Sin embargo, este panorama mejora en el 

2018, pues dos provincias más habían hecho lo propio: Puerto Inca y Huacaybamba. 

En el año 2017, cuatro provincias de Huánuco: Leoncio Prado, Ambo, Yarowilca y Pachitea 

reportan la identiðcaci·n de los lugares en los que el acoso sexual callejero se registra 

con mayor frecuencia. Para el 2018, Lauricocha y Dos de Mayo se suman a esta lista. Pese 

a estas acciones, ninguna de las 11 provincias de Huánuco ha emitido ordenanzas que 

impulse acciones de prevención y sanción frente al acoso sexual en espacios públicos.

Respecto a los procesos administrativos iniciados frente a casos de acoso sexual, ninguna 

provincia de la región Huánuco registra caso alguno. Tampoco, ninguna de ellas, ha 

dispuesto la colocación de carteles en los que se prohíba el acoso sexual callejero, ni ha 

realizado talleres de capacitación con el personal del servicio de transporte público sobre 

el tema, ni cuenta tampoco con un registro de incidentes de acoso sexual en medios de 

transporte u otros espacios públicos.

Sobre el abordaje del acoso sexual en espacios públicos en el POI, una provincia de esta 

región, Puerto Inca, reporta haber realizado esta programación en los años 2017 y 2018. 

Lauricocha, Leoncio Prado y Puerto Inca son las tres únicas provincias que reportan haber 

capacitado a su personal de serenazgo para prevenir y abordar el tema del acoso sexual 

callejero en los años 2017 y 2018.  Estas mismas tres provincias también informan haber 

abordado el tema desde su consejo provincial de Seguridad Ciudadana. 

4. INDICADOR 1.6.3 

Acciones para prevenir y sancionar el hostigamiento sexual laboral.

El gobierno regional de Huánuco no ha implementado acciones de prevención ni de 

sanción del hostigamiento sexual laboral entre los años 2017 y 2018. En esta región, 

tampoco se registra alguna denuncia por hostigamiento sexual laboral.

En el ámbito provincial, lamentablemente la situación es muy similar a la registrada a 

nivel regional. Ninguna de las once provincias huanuqueñas ha realizado acciones para 

prevenir el hostigamiento sexual laboral en sus jurisdicciones, durante los años 2017 y 

2018. Ello,  impacta en la visibilización de esta problemática en la región, ya que a la fecha 

de la supervisión, solo la provincia de Dos de Mayo había registrado una denuncia sobre 

acoso sexual laboral, de la cual no se obtuvo información sobre su estado.

5. INDICADOR 2.4.1

Incremento de la cobertura territorial de servicios de atención y recuperación 
especializados en la atención de personas afectadas por violencia de género.

En el ámbito del gobierno regional de Huánuco, se reporta la creación de un hogar de 

refugio temporal para mujeres víctimas de violencia que ha atendido a 28 mujeres en el 

2017 y 24 en el 2018, con un presupuesto institucional de apertura de 80,000 soles en 

cada año.

6. INDICADORES AET 1.1 Y AET 1.2

Instancias de concertación regional y provincias activas adecuadas a la Ley Nº 30364.

Huánuco reporta la creación de su Instancia de concertación regional de lucha contra 

la violencia hacia la mujer en el año 2017, mediante una ordenanza regional. Dicha 

instancia se instaló recién en el 2018, y aunque cuenta con un reglamento que regula su 

funcionamiento, no tiene un plan de trabajo. Sin embargo, reporta sus acuerdos a través 

de actas dque suman dos en el año 2018.

A nivel provincial, Huánuco tiene solo dos instancias de concertación provincial creadas e 

instaladas en Lauricocha y Huamalíes, la primera desde el año 2107 y la segunda desde el 

2018. Solo la de Lauricocha cuenta con un reglamento que regula su funcionamiento, en 

tanto que ambas (Lauricocha y Huamalíes) han aprobado su respectivo plan de trabajo y 

cuentan con actas de acuerdos. 

En lo que respecta al número de reuniones realizadas por estas instancias de concertación 

se tiene que Lauricocha realizó una en el año 2017 y tres en el año 2018; mientras que, 

Huamalíes hizo dos en ese mismo año. 

En estos espacios de concertación se acordó el desarrollo de campañas preventivas  

y descentralizadas sobre violencia contra la mujer,  capacitaciones y charlas de 

sensibilización.
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7. INDICADOR AET 2.1

Reporte de información estadística periódica al observatorio nacional o al mecanismo 
designado, sobre acciones y estrategias implementadas para prevenir, atender, 
proteger y rehabilitar a las personas afectadas; y sancionar y reeducar a los agresores.

A nivel regional, Huánuco no cumplió con reportar información al Observatorio sobre 

las acciones de cumplimiento del PNCVG, ni con incorporar esta actividad en el POI del 

gobierno regional.

A nivel provincial, ninguna de las once provincias de Huánuco ha reportado información 

al observatorio sobre el cumplimiento del PNCVG, y menos aún ha incorporado esta 

actividad en sus respectivos POI.

8. INDICADOR AET 3.1

Reporte de acciones de vigilancia de organizaciones de sociedad civil por instancias 
de concertación.

La región Huánuco no ha reportado información sobre las acciones de vigilancia 

desarrolladas entre los años 2017 y 2018, por las organizaciones de la sociedad civil.

Esta situación mejora ligeramente a nivel provincial. Por un lado, una provincia, Lauricocha, 

informa que ha reportado información sobre las acciones de vigilancia que desarrolla la 

sociedad civil en su jurisdicción sobre la implementación del PNCVG; y por otro, dos 

provincias, Lauricocha y Huamal²es, reðeren que han incorporado esta actividad en sus  

respectivos POI.
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ICA



REPORTE REGIONAL AVANCES
47

1. INDICADOR 1.5.4

Acciones de capacitación de agentes comunitarios en coordinación con gobiernos 
locales.

Durante el año 2017, Ica, Pisco y Palpa, tres de las cinco provincias de la región Ica realizaron 

capacitaciones a sus agentes comunitarios para prevenir la violencia de género. En el año 

2018, solo dos provincias (Pisco y Palpa) realizaron esta actividad.

De las nueve actividades de capacitación desarrolladas en el año 2017, cinco se coordinaron 

con los gobiernos locales, en tanto que, en el 2018, de las seis capacitaciones realizadas, 

no se precisa cuántas fueron coordinadas con los gobiernos locales. 

Las mujeres de los comités de vaso de leche y de otras organizaciones de base fueron 

las principalmente capacitadas en estas actividades realizadas entre los años 2017 y 2018. 

Los temas abordados en estos talleres fueron: los mecanismos de prevención, las vías 

de denuncia y los servicios de atención a las víctimas, y en menor medida, los tipos de 

violencia.

Preocupa que Nazca y Chincha no hayan realizado hasta el momento ninguna actividad 

de capacitación con sus agentes comunitarios sobre la prevención de la violencia de 

género, y que Ica haya dejado de realizar esta actividad en el año 2018.

2. INDICADOR 1.6.1

Lineamientos y guías metodológicas para la prevención de la violencia de género 
desde los sectores, instituciones estatales, gobiernos regionales y provinciales.

La región Ica cuenta con lineamientos para prevenir la violencia de género y con una guía 

metodológica que orienta su aplicación en la región desde el año 2018, pero todavía no 

ha incluido acciones, actividades y estrategias de prevención de la violencia de género en 

su plan operativo institucional (POI).

Respecto a los tipos de violencia que se desarrollan en estos instrumentos de gestión 

destacan: la violencia psicológica, la física, la sexual, la de pareja y el hostigamiento sexual.

A nivel provincial, Ica, Pisco y Palpa son tres de las cinco provincias de Ica que reportan 

haber aprobado desde el año 2017, su lineamiento para prevenir la violencia de género. 

De estas tres provincias, solo una: Palpa, cuenta con una guía metodológica que orienta 

la implementación de acciones preventivas en temas de violencia de género.

En relación a los tipos de violencia contra la mujer que contempla esta guía, destacan la 

violencia psicológica, física, sexual, la económica o patrimonial, la de pareja, el feminicidio, 

la trata de personas con ðnes de explotaci·n sexual y la violencia en el conñicto armado 

interno.

A la fecha de la supervisión, ninguna provincia de Ica tenía incorporada las acciones, 

actividades y estrategias de sus lineamientos y guías en sus POI institucionales.

3. INDICADOR 1.6.2 

Acciones para prevenir el acoso sexual en espacios públicos, de acuerdo a la Ley 
Nº 30314.

Entre los años 2017 y 2018, el gobierno regional de Ica realizó acciones para prevenir el 

acoso sexual en espacios públicos, siendo las campañas informativas las actividades que 

más ha desarrollado.

Esta región también ha incorporado el tema en su plan anual regional de Seguridad 

Ciudadana y ha identiðcado los puntos en los que el acoso sexual callejero es m§s 

frecuente. Asimismo, ha aprobado una ordenanza regional con la que busca prevenir la 

ocurrencia de estos casos en espacios públicos.

Las autoridades de esta regi·n reðeren que no han recibido los lineamientos del ministerio 

de Transportes y Comunicaciones para abordar el acoso sexual en medios de transporte, 

y que, por ello, no han realizado cursos de formación al personal del servicio público 

de transporte urbano ni capacitado al personal de serenazgo sobre el tema. También 

ha habilitado un registro de incidentes de acoso sexual en medios de transporte e 

incorporado acciones de prevención en su POI.

A nivel provincial, Pisco y Palpa son dos provincias que han realizado acciones para 

prevenir el acoso sexual en espacios públicos, siendo las charlas de sensibilización, las 

actividades que más han impulsado durante los años 2017 y 2018.
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Sobre la incorporación de este tema en el plan anual de Seguridad Ciudadana, se advierte 

que una provincia, Palpa, lo ha hecho, la misma que adem§s ha identiðcado los lugares en 

los que el acoso sexual callejero se ha registrado con mayor frecuencia.

En cuanto a la emisión de ordenanzas que impulsen acciones de prevención y sanción frente 

al acoso sexual en espacios públicos, solo la provincia de Pisco aprobó dicha ordenanza. 

En tanto que, ninguna de la cinco provincias de Ica reportan actividades respecto al inicio 

de procesos administrativos frente a casos de acoso sexual y la colocación de carteles 

donde se proh²be el acoso sexual en espacios p¼blicos, as² como su ðscalizaci·n.

En cuanto a la realización de talleres de capacitación con el personal del servicio de 

transporte público sobre el tema, solo la provincia de Pisco informa al respecto, mientras 

que la provincia de Palpa incorporó en su POI del 2017, actividades relacionadas al tema. 

Ninguna provincia de Ica cuenta con un registro de incidentes de acoso sexual en medios 

de transporte u otros espacios públicos.

La provincia de Pisco ha capacitado a su personal de serenazgo en cómo prevenir y 

abordar el tema del acoso sexual en espacios públicos, tanto en el 2017 como en el 2018; 

en tanto que, Pisco y Palpa informan haber abordado el tema desde su consejo provincial 

de Seguridad Ciudadana. 

4. INDICADOR 1.6.3 

Acciones para prevenir y sancionar el hostigamiento sexual laboral.

El gobierno regional de Ica reporta la implementación de acciones para la prevención y 

sanción del hostigamiento sexual laboral, en los años 2017 y 2018, siendo las campañas 

informativas, las actividades que más realizaron. Esta región registra una denuncia por 

hostigamiento sexual laboral, la misma que concluyó con la destitución del funcionario 

involucrado.

En el ámbito provincial, lamentablemente no se advirtien avances, ya que ninguna de las 

cinco provincias de la región reportan acciones de prevención frente al hostigamiento 

sexual laboral, lo cual explicaría por qué no se registran denuncias de posibles casos de 

hostigamiento sexual laboral en ninguna de estas provincias.

5. INDICADOR 2.4.1

Incremento de la cobertura territorial de servicios de atención y recuperación 
especializados en la atención de personas afectadas por violencia de género.

En el ámbito del gobierno regional de Ica no se reporta la creación de algún hogar de 

refugio temporal para mujeres víctimas de violencia en la región.

6. INDICADORES AET 1.1 Y AET 1.2

Instancias de concertación regional y provincial activas adecuadas a la Ley Nº 30364.

Ica reporta la creación de su Instancia de concertación regional de lucha contra la violencia 

hacia la mujer en el 2017, mediante una ordenanza regional. Dicha instancia se instaló ese 

mismo año y, cuenta con un reglamento que regula su funcionamiento, así como con un 

plan de trabajo aprobado. Además, hace uso de actas para reportar sus acuerdos. 

Esta instancia reporta ocho reuniones en el año 2017 y once en el año 2018. En este 

espacio se han agendado actividades como el desarrollo de un congreso regional 

de mujeres, la capacitación de operadores y operadoras de justicia y el desarrollo de 

campañas informativas.

A nivel provincial, Ica, Pisco y Palpa son las provincias que reportan haber constituido 

sus instancias de concertación provincial, mediante ordenanzas provinciales aprobadas 

en el año 2017. Estas instancias ya se encuentran instaladas, sin embargo, solo dos de 

ellas (Pisco y Palpa) cuentan con un reglamento y un plan de trabajo aprobado. Las tres 

instancias registran sus reuniones a través de actas.

En lo que respecta al número de reuniones realizadas por estas tres instancias de 

concertación (Ica, Pisco y Palpa), Ica solo registra tres reuniones en el año 2018, mientras 

que Pisco y Palpa suman 14 y 18 reuniones, respectivamente, entre los años 2017 y 2018.

Entre las principales medidas acordadas en estos espacios de concertación destacan el 

impulso de un trabajo articulado entre las instituciones involucradas con la prevención y 

atención de los casos de violencia, así como el desarrollo de campañas informativas y de 

sensibilización, así como el desarrollo de charlas y talleres de capacitación en colegios.
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7. INDICADOR AET 2.1

Reporte de información estadística periódica al observatorio nacional o al mecanismo 
designado, sobre acciones y estrategias implementadas para prevenir, atender, 
proteger y rehabilitar a las personas afectadas; y sancionar y reeducar a los agresores.

A nivel regional, Ica sí cumplió con reportar información al observatorio respecto a las 

acciones de cumplimiento del PNCVG, así como con incorporar esta actividad en el POI 

del gobierno regional.

A nivel provincial, ninguna de las 11 provincias de Huánuco han reportado información 

al observatorio sobre el cumplimiento del PNCVG, y menos aún han incorporado esta 

actividad en el POI de sus respectivas instituciones.

8. INDICADOR AET 3.1

Reporte de acciones de vigilancia de organizaciones de sociedad civil por instancias 
de concertación.

La región Ica no ha reportado información sobre las acciones de vigilancia desarrolladas 

entre los años 2017 y 2018, por las organizaciones de la sociedad civil.

A nivel provincial, la situación es similar a la regional. Ninguna provincia de Ica ha informado 

sobre las acciones de vigilancia que desarrolla la sociedad civil en su jurisdicción.
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JUNÍN
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1. INDICADOR 1.5.4

Acciones de capacitación de agentes comunitarios en coordinación con gobiernos 
locales.

Durante el 2017, Jauja, Satipo, Chupaca, Chanchamayo, Tarma y Yauli, seis de las ocho  

provincias de la región Junín, realizaron capacitaciones a sus agentes comunitarios para 

prevenir la violencia de género. En el 2018, esta cifra se elevó a siete, con la incorporación 

de la provincia de Huancayo. 

En relación al número de capacitaciones realizadas en el año 2017, de las 18 actividades de 

capacitación reportadas, solo cuatro se coordinaron con los gobiernos locales, en tanto 

que, en el 2018, si bien se reporta el desarrollo de 31 capacitaciones, solo tres fueron 

coordinadas con los gobiernos locales. 

Las mujeres de los comités del vaso de leche y de los comedores populares, las que 

fueron capacitadas en las actividades desarrolladas entre los años 2017 y 2018. Y, los 

temas que se abordaron en estos talleres fueron: los mecanismos de prevención, las vías 

de denuncia, los servicios de atención a las víctimas, y los tipos de violencia. 

Preocupa que, la provincia de Concepción no haya capacitado a sus agentes comunitarios 

sobre la prevención de la violencia de género que se viene impulsando como política 

pública.

2. INDICADOR 1.6.1 

Lineamientos y guías metodológicas para la prevención de la violencia de género 
desde los sectores, instituciones estatales, gobiernos regionales y provinciales.

La región Junín cuenta con lineamientos para prevenir la violencia de género desde el 

2005, así como con una guía metodológica que orienta su aplicación en la región, aunque 

aún no ha incluido acciones, actividades y estrategias de prevención de la violencia de 

género en su plan operativo institucional (POI).

Respecto a los tipos de violencia que se desarrollan en estos instrumentos de gestión 

destacan: la violencia psicológica, la física, la sexual, la económica o patrimonial, la qde 

pareja, el feminicidio, la trata de personas con ðnes de explotaci·n sexual, el acoso sexual 

en espacios públicos, la obstétrica, las esterilizaciones forzadas, el hostigamiento sexual, 

el acoso pol²tico, la que se produjo en el conñicto armado interno, y la que ejerce contra 

mujeres con discapacidad.

A nivel provincial, Huancayo, Chanchamayo y Yauli, tres de las ocho provincias de Junín 

reportan haber aprobado su lineamiento para prevenir la violencia de género en el 

año 2018, y de ellas, solo Huancayo, cuenta con una guía metodológica que orienta la 

implementación de acciones preventivas en temas de violencia.

A la fecha de la supervisión, solo la provincia de Huancayo había incorporado las acciones, 

actividades y estrategias de su lineamiento y guía en su POI, siendo sus principales 

iniciativas la creación de casas refugio y el desarrollo de capacitaciones.

3. INDICADOR 1.6.2.

Acciones para prevenir el acoso sexual en espacios públicos, de acuerdo a la Ley 
Nº 30314.

Entre los años 2017 y 2018, el gobierno regional de Junín no ha realizado acciones para 

prevenir el acoso sexual en espacios públicos. Tampoco ha incorporado el tema en su plan 

anual regional de Seguridad Ciudadana, ni ha identiðcado los lugares en los que el acoso 

sexual callejero es más frecuente. Menos aún, ha aprobado una ordenanza regional con la 

que busque prevenir la ocurrencia de casos de acoso sexual en espacios públicos.

Las autoridades de esta regi·n reðeren no haber recibido los lineamientos del ministerio 

de Transportes y Comunicaciones para abordar el acoso sexual en medios de transporte, 

y que por ello, no  realizaron cursos de formación al personal del servicio público de 

transporte urbano ni al de serenazgo sobre el tema. En esta región tampoco se ha 

habilitado un registro de incidentes de acoso sexual en estos medios, ni ha incorporado 

acciones de prevención en su POI.
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A nivel provincial, solo dos provincias: Huancayo y Yauli, habían realizado acciones 

para prevenir el acoso sexual en espacios públicos durante el año 2017. Las charlas, las 

capacitaciones y las campañas informativas, son las actividades que más han impulsado. 

En el 2018, Satipo se suma a Huancayo al desarrollo de actividades de prevención del 

acoso sexual callejero. Sin embargo, la provincia de Yauli, deja de hacerlo. Tanto Satipo 

como Huancayo le dan prioridad a la realización de charlas, capacitaciones y campañas 

de información.

Sobre la incorporación de este tema en el plan anual de Seguridad Ciudadana, se advierte 

que, en el año 2017, solo dos provincias, Jauja y Huancayo lo han hecho, en tanto que, en 

el 2018, se suma la provincia de Satipo, aunque Jauja deja de hacerlo. 

Solo la provincia de Huancayo ha identiðcado los lugares donde el acoso sexual callejero 

se registra con mayor frecuencia. Ninguna de las ocho provincias de Junín ha emitido 

ordenanzas que impulsen acciones de prevención y sanción frente al acoso sexual en 

espacios públicos.

Respecto a los procesos administrativos iniciados frente a estos casos y la colocación 

de carteles en los que se prohíbe el acoso sexual en espacios públicos y su posterior 

ðscalizaci·n, ninguna de las ocho provincias de Jun²n reportan actividad alguna. Tampoco 

registran la realización de talleres de capacitación al personal del servicio de transporte 

público.

La provincia de Huancayo es la única que cuenta con un registro de incidentes de acoso 

sexual en medios de transporte u otros espacios públicos, además que ha incorporado en 

su POI del 2017 las actividades relacionadas al tema. Esta provincia también ha capacitado 

a su personal de serenazgo en cómo prevenir y abordar el tema del acoso sexual en 

espacios públicos tanto en el año 2017 como en el 2018. Las provincias de Huancayo y 

Chupaca han abordado el tema desde su consejo provincial de Seguridad Ciudadana.

4. INDICADOR 1.6.3 

Acciones para prevenir y sancionar el hostigamiento sexual laboral.

En relación al hostigamiento sexual laboral, el gobierno regional de Junín no reporta 

la implementación de acciones para la prevención y sanción del hostigamiento sexual 

laboral en los años 2017 y 2018. Esta región no registra denuncias por hostigamiento 

sexual laboral a la fecha de la supervisión.

En el ámbito provincial, solo Huancayo y Yauli, dos de las ocho provincias de la región 

Junín reportan acciones de prevención frente al hostigamiento sexual laboral, siendo  

las charlas, capacitaciones y las campañas de información, las actividades que más han 

realizado.

En tanto, Huancayo y Chanchamayo registran denuncias de posibles casos de 

hostigamiento sexual laboral, aunque no se da detalles del estado de la denuncia y las  

sanciones.

5. INDICADOR 2.4.1

Incremento de la cobertura territorial de servicios de atención y recuperación 
especializados en la atención de personas afectadas por violencia de género.

En el ámbito del gobierno regional de Junín, no se reporta la creación de ningún hogar de 

refugio temporal para mujeres víctimas de violencia en la región.

6. INDICADORES AET 1.1 Y AET 1.2

Instancias de concertación regional y provincial activas adecuadas a la Ley Nº 30364.

Junín ha creado su instancia de concertación regional de lucha contra la violencia hacia la 

mujer mediante una ordenanza regional emitida en el 2018, año en el que se instaló.

Esta instancia regional cuenta con un reglamento que regula su funcionamiento, aunque 

no tiene un plan de trabajo aprobado. También hace uso de actas para reportar sus 

acuerdos. En el año 2018, reportó la realización de siete reuniones. En este espacio se ha 

agendado actividades como la elaboración de una base de datos de la PNP sobre casos 

de violencia en coordinación con el observatorio regional de violencia.

A nivel provincial, Chupaca, Chanchamayo, Tarma y Yauli son las cuatro provincias que 

han constituido sus instancias de concertación provincial. Tres de ellas han sido creadas 

mediante ordenanzas emitidas en el año 2018 y se encuentran instaladas. 
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Solo la instancia de concertación de la provincia de Chupaca cuenta con un reglamento 

aprobado; en tanto que las instancias de Chanchamayo y Tarma, tienen su plan de trabajo 

aprobado y registran sus reuniones a través de actas. 

En lo que respecta al número de reuniones realizadas por estas instancias de concertación se 

tiene que Chanchamayo registra cinco reuniones en el año 2017 y tres en el 2018, mientras que 

las provincias de Chupaca, Tarma y Yauli, registran 1, 2 y 4 reuniones, realizadas en el año 2018.

Entre las principales medidas acordadas en estos espacios de concertación destacan: la 

aprobación del reglamento de la instancia de concertación provincial, la aprobación del POI 

que incorpora actividades para hacer frente a la violencia de género y la elaboración de un 

diagnóstico sobre la violencia contra la mujer en la provincia de Tarma, entre otras.

7. INDICADOR AET 2.1

Reporte de información estadística periódica al observatorio nacional o al mecanismo 
designado, sobre acciones y estrategias implementadas para prevenir, atender, 
proteger y rehabilitar a las personas afectadas; y sancionar y reeducar a los agresores.

A nivel regional, Junín no cumplió con reportar información al Observatorio respecto a 

las acciones de cumplimiento del PNCVG, ni con incorporar esta actividad en el POI del 

gobierno regional.

A nivel provincial, solo Junín ha reportado información al observatorio sobre el 

cumplimiento del PNVG, y ha incorporado esta actividad en el POI de sus respectivas 

instituciones.

8. INDICADOR AET 3.1

Reporte de acciones de vigilancia de organizaciones de sociedad civil por instancias 
de concertación.

La región Junín no ha reportado información sobre las acciones de vigilancia desarrolladas 

entre los años 2017 y 2018 por las organizaciones de la sociedad civil.

A nivel provincial, solo Junín ha informado sobre las acciones de vigilancia que desarrolla 

la sociedad civil en su jurisdicción, las siete provincias restantes no han cumplido con esta 

actividad.
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LA LIBERTAD
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1. INDICADOR 1.5.4 

Acciones de capacitación de agentes comunitarios en coordinación con gobiernos 
locales.

Durante el 2017 y el 2018, Gran Chimú, Sánchez Carrión, Santiago de Chuco, Chepén, 

Pacasmayo, Ascope y Trujillo, siete de las 12 provincias de la región La Libertad, capacitaron 

a sus agentes comunitarios en la prevención de la violencia de género. 

De las 76 actividades de capacitación reportadas en el año 2017, 27 se coordinaron con los 

gobiernos locales. En el 2018, si bien se reporta el desarrollo de 85 capacitaciones, no se 

brinda información sobre cuántas fueron coordinadas con los gobiernos locales. 

Las mujeres de los comedores populares fueron las principalmente capacitadas, aunque 

en algunas provincias se reportaron el desarrollo de estas actividades con mujeres de los 

comités del vaso de leche y de otras organizaciones de base, en los años 2017 y 2018. Los 

temas que se abordaron en estos talleres fueron las vías para la denuncia y los servicios 

de atención a las víctimas, así como los tipos de violencia y los mecanismos de prevención 

de la misma.

Preocupa que las provincias de Virú, Santiago de Chuco, Julcán, Otuzco y Pataz no hayan 

capacitado a sus agentes comunitarios en el tema.

2. INDICADOR 1.6.1 

Lineamientos y guías metodológicas para la prevención de la violencia de género 
desde los sectores, instituciones estatales, gobiernos regionales y provinciales.

La región La Libertad no cuenta con lineamientos para prevenir la violencia de género ni 

con una guía metodológica que oriente su aplicación en la región. Tampoco ha incluido 

acciones, actividades o estrategias de prevención de la violencia de género en su plan 

operativo institucional (POI).

A nivel provincial, solo una, Gran Chimú, de las doce provincias de La Libertad, ha aprobado 

desde el 2015, su lineamiento y guía metodológica que orienta la implementación de 

acciones preventivas en temas de violencia de género.

En relación a los tipos de violencia contra la mujer que contempla la guía, destacan 

la violencia psicológica, la física, la sexual, la económica o patrimonial, la de pareja 

y el feminicidio.  A la fecha de la supervisión, ninguna provincia de La Libertad había 

incorporado acciones, actividades de prevención de la violencia en su plan operativo 

institucional (POI).

3. INDICADOR 1.6.2 

Acciones para prevenir el acoso sexual en espacios públicos, de acuerdo a la Ley 
Nº 30314.

Entre los años 2017 y 2018, el gobierno regional de La Libertad no había realizado 

acciones para prevenir el acoso sexual en espacios públicos. Esta región tampoco había 

incorporado el tema en su plan anual regional de Seguridad Ciudadana, ni identiðcado los 

lugares en los que el acoso sexual callejero es más frecuente. Tampoco había aprobado 

una ordenanza regional para prevenir la ocurrencia de casos de acoso sexual en espacios 

públicos.

Las autoridades de esta regi·n reðeren que no han recibido los lineamientos del ministerio 

de Transportes y Comunicaciones para abordar el acoso sexual en medios de transporte, 

y que, por ello, no habían realizado cursos de formación al personal del servicio público 

de transporte urbano ni de serenazgo sobre el tema. 

El gobierno regional no ha habilitado un registro de incidentes de acoso sexual en estos 

medios de transporte y otros espacios, ni ha incorporado acciones de prevención en su 

POI.

A nivel provincial, cinco provincias: VIrú, Chepén, Bolívar, Julcan y Ascope reportan 

acciones para prevenir el acoso sexual en espacios públicos durante el año 2017, siendo las 

charlas de sensibilización y las capacitaciones las actividades que más han impulsado. En 

el año 2018, Pacasmayo se suma a estas cinco provincias en el desarrollo de actividades de 

prevención del acoso sexual callejero. Estas provincias le han dado prioridad al desarrollo 

de capacitaciones y a las reuniones con autoridades.



REPORTE REGIONAL AVANCES
56

Sobre la incorporación de este tema en el plan anual de Seguridad Ciudadana, se advierte 

que, en el 2017, cinco provincias: Chepén, Bolívar, Julcán, Otuzco y Pataz reportaron 

haberlo hecho, mientras que en el 2018, este número se redujo a cuatro, ya que Pataz dejó 

de hacerlo ese año.

Chep®n, Otuzco, Pataz y Ascope son las cuatro provincias que han identiðcado los lugares 

en los que el acoso sexual callejero se registra con mayor frecuencia en sus jurisdicciones; 

y solo una de ellas, Chepén, ha emitido una ordenanza para impulsar acciones de 

prevención y sanción frente a este problema. Respecto a los procesos administrativos 

iniciados frente a casos de acoso sexual, solo Chepén reporta un caso.

En cuanto a la colocación de carteles en los que se prohíbe el acoso sexual en espacios 

p¼blicos y su ðscalizaci·n, ninguna de las 12 provincias de La Libertad reportan actividad 

alguna. Virú, Bolivar y Pataz, son las tres provincias que han realizado talleres de 

capacitación con el personal del servicio de transporte público sobre el tema durante el 

año 2017, mientras que en el 2018, solo Pataz realizó esta actividad.

La provincia de Pataz es la ¼nica que reðere haber implementado un registro de incidentes 

de acoso sexual en medios de transporte u otros espacios públicos durante el año 2017. 

La provincia de Julcán, reporta haber incorporado en su POI del 2017 y 2018, actividades 

relacionadas.

Las provincias que han capacitado a su personal de serenazgo en cómo prevenir y 

abordar el acoso sexual en espacios públicos son: Chepén y Julcán en el año 2017; y 

Ascope, Otuzco y Chepén durante el año 2018. Las provincias que han abordado el tema 

desde su consejo provincial de Seguridad Ciudadana son Bolívar, Julcán y Otuzco.

4. INDICADOR 1.6.3 

Acciones para prevenir y sancionar el hostigamiento sexual laboral.

El gobierno regional de La Libertad no ha implementado acciones para la prevención 

y sanción del hostigamiento sexual laboral en los años 2017 y 2018. En ese contexto, 

esta región tampoco registra denuncias por hostigamiento sexual laboral a la fecha de la 

supervisión.

En el ámbito provincial, ninguna de las 12 provincias de la región La Libertad reporta 

acciones de prevención frente a esta problemática y tampoco denuncias frente a posibles 

casos de hostigamiento sexual laboral.

5. INDICADOR 2.4.1

Incremento de la cobertura territorial de servicios de atención y recuperación 
especializados en la atención de personas afectadas por violencia de género.

En el ámbito del gobierno regional de La Libertad, no se reporta la creación de ningún 

hogar de refugio temporal para mujeres víctimas de violencia en la región.

6. INDICADORES AET 1.1 Y AET 1.2

Instancias de concertación regional y provincial activas adecuadas a la Ley Nº 30364.

La Libertad ha creado su instancia de concertación regional de lucha contra la violencia 

hacia la mujer en el año 2018, mediante una ordenanza regional. Sin embargo, dicha 

instancia aún no se ha instalado, ni cuenta con un reglamento que regule su funcionamiento, 

ni con un plan de trabajo aprobado. A la fecha de la supervisión, esta instancia tampoco 

registra reuniones realizadas.

A nivel provincial, Santiago de Chuco, Julcán y Pataz son las tres provincias que han 

constituido sus instancias de concertación provincial. Una ha sido creada mediante 

ordenanza provincial y otra mediante otro documento.

De estas tres instancias, solo dos (en Julcán y Pataz) han sido instaladas, mientras que 

solo Julcán cuenta con un plan de trabajo aprobado y ha registrado sus reuniones. En el 

2017, la provincia de Julcan, había realizado tres reuniones, mientras que en el 2018 hizo 

una. La provincia de Pataz realizó una reunión en el 2017 y cinco en el 2018. En estos 

espacios de concertación se han acordado medidas para sensibilizar a la población y 

talleres en el sector educativo.
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7. INDICADOR AET 2.1

Reporte de información estadística periódica al observatorio nacional o al mecanismo 
designado, sobre acciones y estrategias implementadas para prevenir, atender, 
proteger y rehabilitar a las personas afectadas; y sancionar y reeducar a los agresores.

A nivel regional, La Libertad no cumplió con reportar información al Observatorio respecto 

a las acciones de cumplimiento del PNCVG, ni con incorporar esta actividad en el POI del 

gobierno regional.

A nivel provincial, ninguna de las 12 provincias de La Libertad ha reportado información 

al Observatorio sobre el cumplimiento del PNCVG, ni ha incorporado esta actividad en el 

POI de sus respectivas instituciones.

8. INDICADOR AET 3.1

Reporte de acciones de vigilancia de organizaciones de sociedad civil por instancias 
de concertación.

La región La Libertad no ha reportado información sobre las acciones de vigilancia 

desarrolladas por las organizaciones de la sociedad civil, tanto en el 2017 como en el 2018.

A nivel provincial, ninguna de las 12 provincias de La Libertad ha informado sobre las 

acciones de vigilancia que desarrolló la sociedad civil en su jurisdicción, entre los años  

2017 y 2018.
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LAMBAYEQUE
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1. INDICADOR 1.5.4. 

Acciones de capacitación de agentes comunitarios en coordinación con gobiernos 
locales.

Durante los años 2017 y 2018, Chiclayo y Ferreñafe, dos de las tres provincias de la región 

Lambayeque han realizado capacitaciones a sus agentes comunitarios para prevenir la 

violencia de género. En relación al número de capacitaciones realizadas en el año 2017, 

de las 33 actividades, todas se coordinaron con los gobiernos locales. En el año 2018, se 

reporta el desarrollo de 33 capacitaciones, pero no se brinda información sobre cuántas 

fueron coordinadas con los gobiernos locales. 

Las mujeres de los comités del vaso de leche y de comedores populares fueron las 

principalmente capacitadas, entre el 2017 y 2018. El tema que se abordó primordialmente 

en estos talleres, fue el de los servicios de atención a las víctimas.

Preocupa que la región Lambayeque no haya realizado ninguna capacitación con sus 

agentes comunitarios sobre la prevención de la violencia de género.

2. INDICADOR 1.6.1 

Lineamientos y guías metodológicas para la prevención de la violencia de género 
desde los sectores, instituciones estatales, gobiernos regionales y provinciales.

La región Lambayeque no cuenta con lineamientos para prevenir la violencia de género 

ni con una guía metodológica que oriente su aplicación en la región. Tampoco ha incluido 

acciones, actividades o estrategias de prevención de la violencia de género en su plan 

operativo institucional (POI).

A nivel provincial, solo Chiclayo, una de las tres provincias de Lambayeque, reporta haber 

aprobado, desde el año 1999, su lineamiento para prevenir la violencia de género, así 

como una guía metodológica que orienta la implementación de acciones preventivas en 

temas de violencia. 

En relación a los tipos de violencia contra la mujer que contempla esta guía, destacan 

la violencia psicológica, la física, la sexual, la económica o patrimonial, la de pareja, el 

feminicidio, la trata de personas con ðnes de explotaci·n sexual, el hostigamiento sexual, 

la violencia ejercida a través de las tecnologías de información y comunicación, la ejercida 

contra mujeres migrantes y las que se encuentran privadas de libertad. 

A la fecha de la supervisión (setiembre de 2018), solo la provincia de Chiclayo ha 

incorporado actividades de prevención de la violencia en su plan operativo institucional 

(POI), siendo las capacitaciones, la ðrma de convenios con otras instituciones, as² como la 

charlas de prevención en los colegios, las principales acciones incluidas en el POI.

3. INDICADOR 1.6.2 

Acciones para prevenir el acoso sexual en espacios públicos, de acuerdo a la Ley 
Nº 30314.

Entre los años 2017 y 2018, el gobierno regional de Lambayeque sí había realizado acciones 

para prevenir el acoso sexual en espacios públicos, siendo las principales actividades 

desarrolladas las charlas, capacitaciones, campañas de información y reuniones con 

autoridades. Y, si bien, esta región no ha incorporado el tema en su plan anual regional de 

Seguridad Ciudadana, s² ha identiðcado los lugares en los que el acoso sexual callejero es 

más frecuente.

La región Lambayeque no ha aprobado una ordenanza regional para prevenir la 

ocurrencia de esta forma de violencia de género, ni ha recibido los lineamientos del 

ministerio de Transportes y Comunicaciones para abordar el acoso sexual en medios de 

transporte. Pese a ello, sí ha realizado cursos de formación al personal del servicio público 

de transporte urbano.

La región no ha capacitado al personal de serenazgo sobre el tema y tampoco ha 

habilitado un registro de incidentes de acoso sexual en estos medios de transporte y 

otros espacios públicos; sin embargo si ha incorporado acciones de prevención del acoso 

sexual callejero en su POI.

A nivel provincial, Ferreñafe y Chiclayo son las dos provincias que reportan acciones 

para prevenir el acoso sexual espacios públicos durante los años 2017 y 2018, siendo las 

charlas, las capacitaciones y las reuniones con autoridades, las actividades que más han 

impulsado. 
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Sobre la incorporación de este tema en el plan anual de Seguridad Ciudadana, se advierte 

que, entre los años 2017 y 2018, Chiclayo y Ferreñafe lo han incorporado en dicho plan, 

siendo esta ¼ltima, la que ha identiðcado los lugares en los que el acoso sexual callejero 

se registra con mayor frecuencia.

Lambayeque, Chiclayo y Ferreñafe han emitido ordenanzas para impulsar acciones de 

prevención y sanción frente al acoso sexual en espacios públicos. Respecto a los procesos 

administrativos iniciados frente a este tipo de casos, ninguna de estas provincias registra 

denuncias.

Ferreñafe es la única provincia que ha dispuesto la colocación de carteles en los que se 

proh²be el acoso sexual en espacios p¼blicos y ha dispuesto su ðscalizaci·n en el 2017 y 

el 2018.

Ninguna de las tres provincias de Lambayeque reporta el desarrollo de talleres de 

capacitación con el personal del servicio de transporte público sobre el tema, durante los 

años 2017 y 2018. Tampoco han implementado un registro de incidentes de acoso sexual 

en medios de transporte u otros espacios públicos en este periodo. 

En tanto que, solo Ferreñafe reporta la incorporación de actividades relacionadas con el 

tema en sus POI del 2017 y 2018, además de la capacitación a su personal de serenazgo en 

cómo prevenir y abordar el tema del acoso sexual en espacios públicos; y, en el abordaje 

del tema desde su consejo provincial de Seguridad Ciudadana.

4. INDICADOR 1.6.3 

Acciones para prevenir y sancionar el hostigamiento sexual laboral.

En relación con el hostigamiento sexual laboral, el gobierno regional de Lambayeque 

reportó la implementación de acciones para la prevención y sanción del acoso sexual 

laboral, en los años 2017 y 2018,  siendo las charlas, campañas de información y reuniones 

con autoridades, las que más se realizaron. En esta región no se registran denuncias por 

hostigamiento sexual laboral a la fecha de la supervisión.

En el ámbito provincial, Ferreñafe reporta acciones de prevención frente al hostigamiento 

sexual laboral, siendo las capacitaciones y las campañas informativas las actividades 

más destacadas. Ninguna de las tres provincias de Lambayeque: Chiclayo, Ferreñafe y 

Lambayeque registran denuncias de posibles casos de hostigamiento sexual laboral.

5. INDICADOR 2.4.1

Incremento de la cobertura territorial de servicios de atención y recuperación 
especializados en la atención de personas afectadas por violencia de género.

En el ámbito del gobierno regional de Lambayeque, no se reporta la creación de ningún 

hogar de refugio temporal para mujeres víctimas de violencia en la región.

6. INDICADORES AET 1.1 Y AET 1.2

instancias de concertación regional y provincial activas adecuadas a la Ley Nº 30364.

Lambayeque reporta la creación de su instancia de concertación regional de lucha contra 

la violencia hacia la mujer desde el año 2017, mediante una ordenanza regional.Dicha 

instancia fue instalada el año 2018, cuenta con un reglamento que regula su funcionamiento 

y también con un plan de trabajo aprobado. 

A la fecha de la supervisión, esta instancia registra cinco reuniones realizadas. Entre las 

principales medidas adoptadas en este espacio destacan la organización de un curso 

de operadores y operadoras de justicia sobre la Ley N° 30364, y la elaboración de un 

protocolo de atención interinstitucional y estadístico.

A nivel provincial, Lambayeque y Ferreñafe son las dos provincias que han constituido sus 

instancias de concertación provincial, a través de ordenanzas. Ambas ya se encuentran 

instaladas. Solo la provincia de Ferreñafe cuenta con un reglamento que regula sus 

funciones y tiene un plan de trabajo aprobado. Esta provincia ha registrado sus reuniones 

que suman tres en el año 2017 y 18 en el año 2018. Lambayeque registra solo una reunión.
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7. INDICADOR AET 2.1

Reporte de información estadística periódica al observatorio nacional o al mecanismo 
designado, sobre acciones y estrategias implementadas para prevenir, atender, 
proteger y rehabilitar a las personas afectadas; y sancionar y reeducar a los agresores.

A nivel regional, Lambayeque no ha cumplido con reportar información al observatorio 

sobre las acciones de cumplimiento del PNCVG, ni con incorporar esta actividad en el POI 

del gobierno regional.

A nivel provincial, ninguna de las tres provincias de Lambayeque ha reportado información 

al observatorio sobre el cumplimiento del PNCVG, ni ha incorporado esta actividad en el 

POI de sus respectivas instituciones.

8. INDICADOR AET 3.1

Reporte de acciones de vigilancia de organizaciones de sociedad civil por instancias 
de concertación.

La región Lambayeque no ha reportado información sobre las acciones de vigilancia 

desarrolladas por las organizaciones de la sociedad civil, en el año 2017 y en el 2018.

A nivel provincial, ninguna de las tres provincias de Lambayeque han informado sobre 

las acciones de vigilancia que desarrolló la sociedad civil en su jurisdicción, entre los años 

2017 y 2018.
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LIMA
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1. INDICADOR 1.5.4 

Acciones de capacitación de agentes comunitarios en coordinación con gobiernos 
locales.

Durante los años 2017 y 2018, Lima, Huaura, Huaral, Oyón, Cajatambo y Cañete, seis de 

las ocho provincias de la región Lima han capacitado a sus agentes comunitarios para 

prevenir la violencia de género. En relación al número de capacitaciones realizadas en 

el año 2017, se hicieron 229 capacitaciones, 49 de las cuales fueron coordinadas con los 

gobiernos locales. En el año 2018, de 63 las capacitaciones, solo una se coordinó con los 

autoridades locales. 

Las mujeres de los comités del vaso de leche y de los comedores populares fueron las 

principalmente capacitadas en estas provincias, entre los años 2017 y 2018. Los temas que 

se abordaron primordialmente en estos talleres fueron los mecanismos de prevención de 

la violencia y las vías para la denuncia de estos casos. Barranca es la única provincia de la 

región Lima que no ha capacitado a sus agentes comunitarios sobre la prevención de la 

violencia de género, hasta el momento de la supervisión.

2. INDICADOR 1.6.1

Lineamientos y guías metodológicas para la prevención de la violencia de género 
desde los sectores, instituciones estatales, gobiernos regionales y provinciales.

La región Lima cuenta con lineamientos para prevenir la violencia de género y con una 

guía metodológica que orienta su aplicación en la región desde el año 2017. En esta guía 

se abordan diversos tipos de violencia como la psicológica, la física, la sexual, económica 

o patrimonial, y la de pareja. Esta región ha incluido acciones, actividades o estrategias de 

prevención de la violencia de género en su POI, siendo estas el desarrollo de conferencias 

y ferias educativas.

A nivel provincial, Lima, Huaura, Barranca, Oyón, Cañete y Yauyos, seis de las ocho 

provincias de la región, han aprobado sus lineamientos para prevenir la violencia de 

género entre los años 2014 y 2017. De ellas, solo tres (Lima, Oyón y Yauyos) han hecho lo 

propio con su guía metodológica que orienta la implementación de acciones preventivas 

en temas de violencia.

En relación a los tipos de violencia contra la mujer que contemplan estas guías, destacan 

la violencia sexual, la económica o patrimonial, la de pareja. También, la violencia 

psicol·gica, la f²sica, el feminicidio, la trata de personas con ðnes de explotaci·n sexual, 

las esterilizaciones forzadas y la violencia por orientación sexual. En menor medida, se 

abordael acoso sexual en espacios públicos, la violencia obstétrica, el hostigamiento 

sexual, la violencia ejercida a través de las tecnologías de información y comunicación, la 

ejercida contra mujeres migrantes y las que se encuentran privadas de libertad. 

Solo las provincias de Lima, Oyón y Yauyos han incorporado acciones de prevención de 

la violencia en su POI, siendo las charlas informativas y de sensibilización con familias y en 

colegios, así como la implementación de grupos de ayuda, las principales.

3. INDICADOR 1.6.2 

Acciones para prevenir el acoso sexual en espacios públicos, de acuerdo a la Ley 
Nº 30314.

Entre los años 2017 y 2018, el gobierno regional de Lima ha realizado acciones para 

prevenir el acoso sexual en espacios públicos, siendo las principales la promoción de la 

educación, salud y trabajo para las mujeres, así como las ferias informativas.

Esta región incorporó el tema en su plan anual regional de Seguridad Ciudadana en el  

a¶o 2017, periodo en el que tambi®n identiðc· los lugares m§s frecuentes en los que se 

producen hechos de acoso sexual callejero..

La región Lima ha aprobado en los años 2017 y 2018, una ordenanza regional para 

prevenir el acoso sexual en espacios públicos. Esta región informó que no ha recibido 

los lineamientos del ministerio de Transportes y Comunicaciones para abordar el acoso 

sexual en medios de transporte y que no ha incluido el tema en los cursos de formación 

al personal del servicio público de transporte urbano.

En esta región, no se ha habilitado un registro de incidentes de acoso sexual en medios 

de transporte y otros espacios públicos y tampoco se ha incorporado acciones de 

prevención en el POI. La región Lima ha capacitado a su personal de serenazgo sobre el 

tema en el año 2018. 
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Lima, Cajatambo y Cañete son las tres provincias de Lima que reportan acciones para 

prevenir el acoso sexual en espacios públicos durante el año 2017. En el 2018, Cajatambo 

deja de realizar estas acciones; sin embargo Yauyos y Huaral se suman a las provincias 

que sí realizan actividades preventivas, sumando para este periodo un total de cuatro. Las 

capacitaciones, las charlas, las campañas informativas y la elaboración de instrumentos 

normativos (ordenanza) son las actividades que más han impulsado. 

Sobre la incorporación de este tema en el plan anual de Seguridad Ciudadana, se advierte 

que, entre los años 2017 y 2018, solo la provincia de Oyón lo ha hecho. En tanto que, Oyón 

y Lima han identiðcado los lugares en los que el acoso sexual callejero se ha registrado 

con mayor frecuencia.

Cajatambo y Cañete son las únicas provincias de Lima que han emitido una ordenanza 

para impulsar acciones de prevención y sanción frente al acoso sexual en espacios 

públicos durante el 2017 y 2018. Respecto a los procesos administrativos iniciados frente 

a casos de acoso sexual, ninguna de estas provincias registra casos.

Cañete es la única provincia que ha dispuesto la colocación de carteles en los que se 

proh²be el acoso sexual en espacios p¼blicos, aunque no ha dispuesto su ðscalizaci·n en 

el 2017 y el 2018.

Las provincias de Lima, Huaral y Cajatambo reportan la realización de talleres de 

capacitación con el personal del servicio de transporte público sobre el tema durante 

el año 2017. Solo Lima lo hizo también en el año 2018. Sobre la implementación de un 

registro de incidentes de acoso sexual en medios de transporte u otros espacios públicos 

en este periodo, la provincia de Lima cuenta con uno desde el año 2017 a la fecha de la 

supervisión (setiembre de 2018); Oyón también reporta la creación de este registro.

Cañete ha incorporado el tema en su POI del año 2017; en el año 2018 se suma la provincia 

de Oyón. En cuanto a la capacitación del personal de serenazgo en cómo prevenir y 

abordar el tema del acoso sexual callejero, Lima, Huaura, Oyón y Cañete reportan haberlo 

hecho tanto en los años 2017 y 2018. El abordaje del tema desde su consejo provincial de 

Seguridad Ciudadana lo realizaron las provincias de Lima y Yauyos.

4. INDICADOR 1.6.3 

Acciones para prevenir y sancionar el hostigamiento sexual laboral.

En relación al hostigamiento sexual laboral, el gobierno regional de Lima sí reporta la 

implementación de acciones para la prevención y sanción, tanto el año 2017 como el 

2018. Entre ellas se encuentran charlas, capacitaciones y campañas de información. 

En esta región no se reportan denuncias por hostigamiento sexual laboral a la fecha 

de la supervisión.

En el ámbito provincial, Lima, Oyón y Cajatambo reportan acciones de prevención 

frente al hostigamiento sexual laboral en el año 2017. Yauyos reporta acciones 

similares en el 2018, tales como: charlas, capacitaciones y campañas informativas. Dos 

provincias: Lima y Cañete, registran denuncias de posibles casos de hostigamiento 

sexual laboral, aunque no dan cuenta de las acciones tomadas al respecto ni del 

último reporte de los mismos.

5. INDICADOR 2.4.1

Incremento de la cobertura territorial de servicios de atención y recuperación 
especializados en la atención de personas afectadas por violencia de género.

En el ámbito del gobierno regional de Lima, no se reporta la creación de ningún hogar de 

refugio temporal para mujeres víctimas de violencia en la región.

6. INDICADORES AET 1.1 Y AET 1.2

instancias de concertación regional y provincial activas adecuadas a la Ley Nº 30364.

La región Lima reporta la creación de su instancia de concertación regional de lucha 

contra la violencia hacia la mujer en el año 2017. Aunque no ha sido creada mediante 

una ordenanza regional, dicha instancia ya se encuentra instalada desde el año 2017, 

pero no cuenta con un reglamento que regule su funcionamiento, pero sí tiene un 

plan de trabajo aprobado y registra reuniones realizadas.



REPORTE REGIONAL AVANCES
65

A nivel provincial, Lima, Huaral, Oyón y Cañete han constituido sus instancias de 

concertación provincial. De ellas tres fueron creadas mediante ordenanzas y ya se 

encuentran instaladas. Solo la instancia de concertación de Oyón tiene pendiente su 

instalación. 

Lima, Huaral y Cañete han regulado las funciones de sus instancias de concertación 

mediante un reglamento y han aprobado sus respectivos planes de trabajo entre los 

años 2017 y 2018. En este periodo, estas tres instancias registran cinco, nueve y 19 

reuniones, respectivamente.

En estas provincias se ha agendado temas como el fortalecimiento de las instancias  

de concertación a nivel de la asistencia inmediata frente a los casos de violencia y la 

coordinación de acciones conjuntas para la atención de casos de violencia contra la 

mujer y los integrantes del grupo familiar.

7. INDICADOR AET 2.1

Reportan información estadística periódica al observatorio nacional o al mecanismo 
designado, sobre acciones y estrategias implementadas para prevenir, atender, 
proteger y rehabilitar a las personas afectadas; y sancionar y reeducar a los agresores.

A nivel regional, Lima no ha cumplido con reportar información al observatorio 

respecto a las acciones de cumplimiento del PNCVG, ni con incorporar esta actividad 

en el POI del gobierno regional.

A nivel provincial, Lima, Oyón y Cajatambo han reportado información al observatorio 

sobre el cumplimiento del PNCVG, y Lima y Oyón han incorporado esta actividad en 

el POI de sus respectivas instituciones.

8. INDICADOR AET 3.1

Reporte de acciones de vigilancia de organizaciones de sociedad civil por instancias 
de concertación.

La región Lima no ha reportado información sobre las acciones de vigilancia desarrolladas 

por las organizaciones de la sociedad civil, en el 2017 ni en el 2018.

A nivel provincial, solo Lima ha informado sobre las acciones de vigilancia que desarrolló 

la sociedad civil en su jurisdicción, en el 2018.
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LORETO
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1. INDICADOR 1.5.4

Acciones de capacitación de agentes comunitarios en coordinación con gobiernos 
locales.

Durante el año 2017, Loreto, Maynas, Alto Amazonas y Requena, cuatro de las siete  

provincias de la región Loreto capacitaron a sus agentes comunitarios para prevenir la 

violencia de género. En el 2018, esta cifra cae a tres regiones: Maynas, Alto Amazonas y 

Requena, pues la provincia de Loreto deja de realizar estas actividades.

En relación al número de capacitaciones realizadas en el 2017, de las 17 actividades de 

capacitación reportadas, 13 fueron coordinaron con los gobiernos locales. En el año 2018, 

se reporta el desarrollo de 20 capacitaciones, pero no se informa de alguna capacitación 

coordinada con los gobiernos locales. 

Las mujeres de los comités del vaso de leche y de los comedores populares fueron 

las principalmente capacitadas en las provincias de Loreto, Maynas, Alto Amazonas y 

Requena, en el 2017, situación que se repite en las últimas tres provincias durante el 2018. 

Los temas más abordados en estas capacitaciones han sido los canales de denuncias, 

servicios de atención de víctimas y los mecanismos de prevención.

2. INDICADOR 1.6.1 

Lineamientos y guías metodológicas para la prevención de la violencia de género 
desde los sectores, instituciones estatales, gobiernos regionales y provinciales.

La región Loreto cuenta con lineamientos para prevenir la violencia de género y con 

una guía metodológica que oriente su aplicación en la región desde el año 2016. En esta 

guía se abordan tipos de violencia como la psicológica, la física, la sexual, económica o 

patrimonial, la trata de personas con ðnes de explotaci·n sexual, el hostigamiento sexual, 

la violencia por orientación sexual, la que se ejerce contra mujeres con VIH y contra 

aquellas con discapacidad.

Cabe precisar que, en esta región, se han incluido acciones, actividades o estrategias de 

prevención de la violencia de género en su POI, siendo la más resaltante, la elaboración de 

ordenanzas regionales en torno al tema.

A nivel provincial, solo dos de las siete provincias de la región reportan haber aprobado 

sus lineamientos para prevenir la violencia de género, siendo estas las de Loreto y 

Ucayali. Sin embargo, ninguna de ellas ha aprobado una guía metodológica que oriente 

la implementación de acciones preventivas en temas de violencia, por lo que, no tienen 

incorporado acciones al respecto en su plan operativo institucional (POI).

3. INDICADOR 1.6.2. 

Acciones para prevenir el acoso sexual en espacios públicos, de acuerdo a la Ley 
Nº 30314.

Entre los años 2017 y 2018, el gobierno regional de Loreto no ha realizado acciones para 

prevenir el acoso sexual en espacios públicos, pese a que, en el año 2017, esta región 

incorporó el tema en su plan anual regional de Seguridad Ciudadana. Tampoco se advierte 

que esta regi·n haya trabajado en la identiðcaci·n de las zonas donde el acoso sexual 

callejero es más frecuente.

La región Loreto no ha emitido alguna ordenanza regional para prevenir la ocurrencia de 

casos de acoso sexual en espacios públicos, ni ha habilitado un registro de estos casos en 

medios de transporte u otros espacios públicos entre los años 2017 y 2018.

En esa misma línea, sus autoridades informan que no han recibido los lineamientos del 

ministerio de Transportes y Comunicaciones para abordar el acoso sexual en medios 

de transporte por lo que, no han realizado cursos de formación al personal del servicio 

público de transporte urbano, ni al de serenazgo. Asimismo, no se incorporado acciones 

de prevención del acoso sexual callejero en su POI.

A nivel provincial, Maynas, Alto Amazonas y Ucayali son las tres provincias que reportan 

haber realizado acciones para prevenir el acoso sexual en espacios públicos durante el 

2017 y el 2018. Las campañas de información y las reuniones con autoridades, son las 

actividades que más se han impulsado.

Solo la provincia de Ucayali reporta la incorporación de este tema en su plan anual de 

Seguridad Ciudadana, en los años 2017 y 2018. Alto Amazonas es la única provincia que ha 

identiðcado los lugares donde el acoso sexual callejero se registra con mayor frecuencia, 

y  Maynas, la única provincia que ha emitido una ordenanza para impulsar acciones de 

prevención y sanción frente a este tema en los años 2017 y 2018.
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Respecto a los procesos administrativos iniciados frente a casos de acoso sexual, 

ninguna de las siete provincias de Loreto reporta casos. Tampoco ninguna ha dispuesto 

la colocación de carteles en los que se prohíbe esta forma de violencia en espacios 

p¼blicos, ni ha dispuesto su ðscalizaci·n entre los a¶os 2017 y 2018.

Ninguna de las provincias de Loreto han realizado talleres de capacitación con el 

personal del servicio de transporte público sobre el tema. Solo las provincias de Maynas 

y Alto Amazonas han creado un registro de incidentes de acoso sexual en medios de 

transporte u otros espacios públicos en el año 2017, mientras que Putumayo se suma 

en el 2018.

Alto Amazonas reporta la incorporación del tema en su POI en el año 2017, mientras 

que Maynas lo ha hecho a partir del 2018. En cuanto a la capacitación del personal de 

serenazgo en cómo prevenir y abordar el tema del acoso sexual en espacios públicos, 

Maynas, Alto Amazonas y Ucayali son las regiones que lo han realizado en los años  

2017 y 2018, mientras que Maynas y Ucayali, han abordado el tema desde su consejo 

provincial de Seguridad Ciudadana.

4. INDICADOR 1.6.3 

Acciones para prevenir y sancionar el hostigamiento sexual laboral.

En relación al hostigamiento sexual laboral, el gobierno regional de Loreto reporta la 

implementación de acciones para su prevención y sanción, en el año 2017 y en el 2018, 

entre las que destacan las charlas y las campañas de información. En esta región no 

se registra denuncias por hostigamiento sexual laboral a la fecha de la supervisión.

En el ámbito provincial, ninguna de las siete provincias de Loreto reporta acciones 

de prevención frente al hostigamiento sexual laboral entre los años 2017 y 2018. 

Tampoco registran denuncias de posibles casos de hostigamiento sexual laboral en 

sus jurisdicciones.

5. INDICADOR 2.4.1
Incremento de la cobertura territorial de servicios de atención y recuperación 
especializados en la atención de personas afectadas por violencia de género.

En el ámbito del gobierno regional de Loreto, no se reporta la creación de ningún hogar 

de refugio temporal para mujeres víctimas de violencia de género.

6. INDICADORES AET 1.1 Y AET 1.2

instancias de concertación regional y provincial activas adecuadas a la Ley Nº 30364.

La región Loreto reporta la creación de la instancia de concertación regional de lucha 

contra la violencia hacia la mujer en el 2018, mediante ordenanza regional. Se encuentra 

instalada desde ese mismo año. 

Si bien no cuenta con un reglamento que regule su funcionamiento, si registra un plan de 

trabajo aprobado y actas de seis reuniones en el año 2017 y seis en el año 2018. 

Entre las actividades impulsadas a través de esta instancia de concertación, destacan las 

capacitaciones a directores y directoras así como a docentes de colegios, la aprobación 

de una ruta de atención para casos de violencia de alcance regional, y el trabajo en el área 

de transporte ñuvial.

A nivel provincial, es similar la situación de Ucayali, la única provincia de Loreto que reporta 

haber constituido su instancia de concertación provincial, creada mediante ordenanza 

provincial y que se encuentra instalada desde el año 2017.

Aunque la instancia de concertación provincial de Ucayali no cuenta con un reglamento 

que regule su funcionamiento ni con plan de trabajo aprobado, esta instancia informa 

que ha realizado tres reuniones durante el año 2017 y dos más durante el año 2018. La 

principal medida impulsada desde este espacio de concertación, ha sido el desarrollo de 

talleres de prevención e información en materia de violencia de género.
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7. INDICADOR AET 2.1

Reporte de información estadística periódica al observatorio nacional o al mecanismo 
designado, sobre acciones y estrategias implementadas para prevenir, atender, 
proteger y rehabilitar a las personas afectadas; y sancionar y reeducar a los agresores.

A nivel regional, Loreto ha cumplido con reportar información al observatorio sobre las 

acciones de cumplimiento del PNCVG. Sin embargo, no ha incorporado esta actividad en 

el POI del gobierno regional.

A nivel provincial, solo Maynas ha reportado información al observatorio sobre el 

cumplimiento del PNCVG, pero no ha incorporado esta actividad en el POI de su entidad.

8. INDICADOR AET 3.1

Reporte de acciones de vigilancia de organizaciones de sociedad civil por instancias 
de concertación.

La región Loreto si ha reportado información sobre las acciones de vigilancia desarrolladas 

por las organizaciones de la sociedad civil en el 2017 y 2018.

A nivel provincial, solo la provincia de Loreto ha informado sobre las acciones de vigilancia 

que desarrolló la sociedad civil en su jurisdicción, en los años 2017 y 2018.
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MADRE DE DIOS










































































